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SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO Modificatorio al Convenio Específico en materia de transferencia de recursos, que celebran la 
Secretaría de Salud y el Estado de San Luis Potosí. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
SUSCRITO EL DIA 15 DE ABRIL DE 2008, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARA "LA SECRETARIA", 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. MAURICIO HERNANDEZ AVILA, SUBSECRETARIO DE PREVENCION Y 
PROMOCION DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. PABLO KURI MORALES, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO 
NACIONAL DE VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA Y CONTROL DE ENFERMEDADES, Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SAN LUIS POTOSI, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA 
“LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL C.P. JOEL AZUARA ROBLES, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE 
FINANZAS, Y EL DR. FERNANDO TORANZO FERNANDEZ, DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD, 
CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
I. Con fecha 15 de abril de 2008, “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARIA” celebraron el Convenio 

Específico en Materia de Transferencia de Recursos presupuestales federales para la adecuada 
instrumentación de los Programas de Acción de Urgencias Epidemiológicas y Desastres; Vectores; 
Obesidad; HTA y Diabetes Mellitus; en población de 20 años y más, Vacunación para Adultos, 
Tuberculosis en la Entidad (Búsqueda Activa), En áreas y Grupos de Riesgos, Quimioprofilaxis a los 
contactos enfermos de tuberculosis, al que en adelante se le denominará “CONVENIO 
ESPECIFICO”, mismo que se adjunta como Anexo 1 y forma parte integrante del presente Convenio 
Modificatorio. 

II. En la Cláusula Décima, Modificaciones al Convenio, del Convenio Específico en Materia de 
Transferencia de Recursos, celebrado el 15 de abril de 2008, las partes acuerdan que el citado 
instrumento podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto 
apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al convenio obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y 
en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD” dentro de los quince días hábiles posteriores a su 
formalización. 

DECLARACIONES 
I. De “LA SECRETARIA”: 
1. Que el presente instrumento no implica incremento de los recursos presupuestarios federales 

comprometidos en el “CONVENIO ESPECIFICO”. 
II. Declara “LA ENTIDAD”: 
1. Que de entre sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente 

instrumento, destacan las de prevenir y controlar las enfermedades, según lo establecen los artículos 
5 inciso A fracción XIII, 102 y 103 de la Ley de Salud del Estado de San Luis Potosí. 

III. LAS PARTES DECLARAN CONJUNTAMENTE: 
1. Que se reproducen y ratifican las declaraciones de “LA SECRETARIA” y de “LA ENTIDAD”, insertas 

en el “CONVENIO ESPECIFICO”. 
2. Que están debidamente facultadas para suscribir el presente Convenio Modificatorio al “CONVENIO 

ESPECIFICO”, que se reconocen sus personalidades y facultades, y de conformidad con las 
declaraciones I y II de “LA SECRETARIA” y de “LA ENTIDAD” del “CONVENIO ESPECIFICO”, están 
de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, así como sujetarse a la forma y los 
términos que se establecen al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 
PRIMERA.- El presente Convenio Modificatorio, tiene el objetivo de modificar la Cláusula Novena del 

“CONVENIO ESPECIFICO”, en los siguientes términos: 
Dice: 
NOVENA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 

suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2008, debiéndose publicar en el Diario Oficial 
de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD” dentro de los 15 días hábiles posteriores 
a su formalización. 

Debe decir: 
NOVENA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 

suscripción y se mantendrá en vigor hasta el cumplimiento de su objeto establecido en este instrumento, 
debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD” 
dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 
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SEGUNDA.- Ambas partes convienen que salvo lo previsto en el presente instrumento jurídico, no se 
modifican, alteran o innovan, las obligaciones originalmente pactadas, por lo que se ratifican todos y cada uno 
de los Antecedentes, Declaraciones y Cláusulas del “CONVENIO ESPECIFICO”, en correlación con el 
contenido del presente Convenio Modificatorio. 

Estando enteradas las partes del contenido y de su alcance legal, lo firman por cuadruplicado a los doce 
días del mes de diciembre de dos mil ocho.- Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de 
la Salud, Mauricio Hernández Avila.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica y Control de Enfermedades, Pablo Kuri Morales.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de 
Finanzas, Joel Azuara Robles.- Rúbrica.- El Director General de los Servicios de Salud, Fernando Toranzo 
Fernández.- Rúbrica. 

 
ANEXO 1 DEL CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE 

RECURSOS SUSCRITO EL 15 DE ABRIL DE 2008 

FOTOCOPIA DEL CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
PRESUPUESTALES FEDERALES, CELEBRADO POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARIA DE SALUD, Y POR LA OTRA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SAN LUIS POTOSI. 

Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Mauricio Hernández Avila.- 
Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Vigilancia Epidemiológica y Control de Enfermedades, 
Pablo Kuri Morales.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas, Joel Azuara Robles.- Rúbrica.-  
El Director General de los Servicios de Salud, Fernando Toranzo Fernández.- Rúbrica. 

 
CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 

EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARA "LA SECRETARIA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. MAURICIO HERNANDEZ AVILA, 
SUBSECRETARIO DE PREVENCION Y PROMOCION DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. PABLO KURI MORALES, 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA Y CONTROL DE 
ENFERMEDADES, Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SAN LUIS POTOSI, 
AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL C.P. JOEL AZUARA 
ROBLES, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE FINANZAS Y EL DR. FERNANDO TORANZO FERNANDEZ, 
DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
I. Con fecha 8 de febrero de 2008, “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARIA” celebraron el Acuerdo Marco 

de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la concurrencia en 
la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y 
mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del 
instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a  
“LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de 
la Ley General de Salud. 

II. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos serían suscritos atendiendo al ámbito de competencia que cada uno de ellos 
determine, por “LA ENTIDAD”: el Secretario de Finanzas y el Director General de los Servicios de 
Salud y por “LA SECRETARIA”: la Subsecretaría de Administración y Finanzas, la Subsecretaría de 
Prevención y Promoción de la Salud, la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios por sí mismas, o asistidas por las Unidades Administrativas y/u órganos desconcentrados 
que cada una tiene adscritas. 

DECLARACIONES 
I. De “LA SECRETARIA”: 
1. Que el DR. MAURICIO HERNANDEZ AVILA, en su carácter de SUBSECRETARIO DE 

PREVENCION Y PROMOCION DE LA SALUD, tiene la competencia y legitimidad para suscribir el 
presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 8 fracción XVI y 10 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia 
del nombramiento que se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 

2. Que a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, entre otras atribuciones, le 
corresponde establecer, coordinar, dirigir, supervisar y evaluar las políticas y estrategias en materia 
de control de enfermedades; coordinar el desarrollo del Centro Nacional de Vigilancia Epidemiológica 
y Control de Enfermedades; así como proponer las políticas, estrategias, sistemas y programas que 
permitan optimizar la asignación de recursos financieros para los programas en materia de control de 
enfermedades, sin perjuicio de las atribuciones que en estas materias tengan otras unidades 
administrativas o dependencias, de conformidad con lo establecido en el artículo 10 fracciones I, II y 
VIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 
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3. Que el Director General del Centro Nacional de Vigilancia Epidemiológica y Control de 
Enfermedades, Dr. Pablo Kuri Morales se encuentra plenamente facultado para suscribir el presente 
convenio en términos de lo que establece el artículo 38 fracción V del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud, y acredita su cargo mediante nombramiento de fecha 19 de junio de 2007 con 
efectos al día 1 de julio de 2007 expedido por el Dr. José Angel Córdova Villalobos, mismo que en 
copia fotostática se adjunta al presente instrumento en el Anexo 1 para formar parte integrante  
de su contexto. 

4. Que el Centro Nacional de Vigilancia Epidemiológica y Control de Enfermedades es un órgano 
desconcentrado de la Secretaría de Salud de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2, Literal C, 
fracción VII y artículo 45 fracciones I y II del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, el cual 
tiene a su cargo, entre otras atribuciones las de proponer al Subsecretario de Prevención y 
Promoción de la Salud las políticas y estrategias nacionales en materia de atención a la salud del 
adulto y del anciano; de prevención y control de enfermedades transmisibles y no transmisibles;  
de atención de urgencias epidemiológicas y desastres; de prevención, tratamiento y control de 
enfermedades bucales, así como de vigilancia epidemiológica y de laboratorio por lo que se refiere al 
diagnóstico y referencia epidemiológicos, y evaluar su impacto, así como la de coordinar y efectuar la 
supervisión y evaluación de los programas de acción encomendados a la Subsecretaría de 
Prevención y Promoción de la Salud. 

5. Que cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento. 

6. Que para efectos del presente convenio señala como domicilio el ubicado en la calle de Benjamín 
Franklin 132, colonia Escandón, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11800, en México, Distrito 
Federal. 

II. Declara “LA ENTIDAD”: 
1. Que el Secretario de Finanzas, asiste a la suscripción del presente Convenio, de conformidad con los 

artículos 25, 31 fracción II y 33 fracciones I y VII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de San Luis Potosí, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento 
que se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 

2. Que el Director General de los Servicios de Salud, asiste a la suscripción del presente Convenio, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 12 fracciones I y XII, del Decreto de Creación de ese 
Organismo publicado en el Periódico Oficial el 11 de septiembre de 1996, cargo que quedó 
debidamente acreditado con la copia del nombramiento que se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 

3. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son: la 
prevención y control de enfermedades. 

4. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el 
ubicado en Jesús Goytortua número 340, piso 5, Fraccionamiento Tangamanga, código postal 
78269, San Luis Potosí, S.L.P. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los presupuestos 
de las dependencias, se aprueben en el Presupuesto de Egresos, mismos que se otorgarán y ejercerán 
conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichos subsidios deberán sujetarse a los criterios de 
objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en ella se señalan, las partes 
celebran el presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico y los anexos que forman parte del mismo, tiene 
por objeto transferir recursos presupuestarios federales a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con 
el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD” la 
adecuada instrumentación de los Programas de Acción en Urgencias Epidemiológicas y Desastres; Vectores; 
Obesidad, HTA y Diabetes Mellitus; Obesidad, HTA y Diabetes Mellitus en Población de 20 años y más; 
Vacunación para Adultos; Tuberculosis en la Entidad (Búsqueda Activa), En áreas y Grupos de Riesgo, 
Quimioprofilaxis a los contactos de enfermos de tuberculosis, en adelante “LOS PROGRAMAS” de 
conformidad con los Anexos 2, 3, 4 y 5, los cuales debidamente firmados por las instancias que celebran el 
presente Convenio Específico, forman parte integrante de su contexto, en los que se describen: la aplicación 
que se dará a tales recursos; precisan los compromisos que sobre el particular asumen “LA ENTIDAD” y  
“LA SECRETARIA”; y los mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 
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Los recursos que transfiere “LA SECRETARIA” se aplicarán a “LOS PROGRAMAS” hasta por los importes 
que a continuación se mencionan: 

PROGRAMA MONTO 
Urgencias Epidemiológicas y Desastres  $1,753,065.00 (un millón 

setecientos cincuenta y tres mil 
sesenta y cinco pesos 00/100 m.n.)

Vectores $2,572,119.00 (dos millones 
quinientos setenta y dos mil ciento 
diecinueve pesos 00/100 m.n.) 

Obesidad, HTA y Diabetes Mellitus $1,650,632.00 (un millón 
seiscientos cincuenta mil 
seiscientos treinta y dos pesos 
00/100 m.n.) 

Obesidad, HTA y Diabetes Mellitus en Población de 20 años a más $3,851,476.00 (tres millones 
ochocientos cincuenta y un mil 
cuatrocientos setenta y seis pesos 
00/100 m.n.) 

Vacunación para Adultos $8,734,842.00 (ocho millones 
setecientos treinta y cuatro mil 
ochocientos cuarenta y dos pesos 
00/100 m.n.) 

Tuberculosis en la Entidad (Búsqueda Activa) $444,517.00 (cuatrocientos 
cuarenta y cuatro mil quinientos 
diecisiete pesos 00/100 m.n.) 

Tuberculosis En áreas y Grupos de Riesgo $448,920.00 (cuatrocientos 
cuarenta y ocho mil novecientos 
veinte pesos 00/100 m.n.) 

Quimioprofilaxis a los contactos de enfermos de tuberculosis $15,030.00 (quince mil treinta 
pesos 00/100 m.n.) 

TOTAL $19,470,601.00 (diecinueve 
millones cuatrocientos setenta mil 
seiscientos un pesos 00/100 m.n.) 

 
“LOS PROGRAMAS” a que se refiere el párrafo anterior se prevén en forma detallada en el ANEXO 2, el 

cual debidamente firmado por las partes forma parte integrante del presente Instrumento. 
Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes se 

sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y sus correspondientes anexos, al contenido de “EL ACUERDO 
MARCO”, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento,  
“LA SECRETARIA” transferirá a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad de 
$19,470,601 (diecinueve millones cuatrocientos setenta mil seiscientos un pesos 00/100 M.N.) con cargo al 
presupuesto de “LA SECRETARIA”, para la realización de las acciones que contemplan “LOS PROGRAMAS” 
conforme a los plazos y calendario de ejecución que se precisan en el ANEXO 3 el cual debidamente firmado 
por las instancias que celebran el presente Convenio Específico forma parte integrante de su contexto. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se radicarán a través de la Tesorería de “LA ENTIDAD”, 
en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega 
de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, informando de ello a  
“LA SECRETARIA”, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos financieros estén 
debidamente identificados, de conformidad con lo establecido en el artículo 82 fracción IX de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Los recursos Federales que se transfieran en los términos de este Convenio no pierden su  
carácter Federal. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal otorgada en el presente Convenio no 
es susceptible de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica el compromiso de 
transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación para 
complementar la infraestructura y el equipamiento que pudiera derivar del objeto del presente instrumento, ni 
de operación inherentes a las obras y equipamiento, ni para cualquier otro gasto administrativo o de operación 
vinculado con el objeto del mismo. 
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“LA ENTIDAD” deberá sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la transparencia en la 
aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos: 

PARAMETROS 
“LA SECRETARIA” verificará, por conducto del Centro Nacional de Vigilancia Epidemiológica y Control de 

Enfermedades, que los recursos presupuestarios señalados en la Cláusula Segunda, sean destinados 
únicamente para la realización de “LOS PROGRAMAS” a que se refiere la Cláusula Primera, sin perjuicio de 
las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal y  
de acuerdo a los siguientes alcances: 

a) “LA SECRETARIA” a través del Centro Nacional de Vigilancia Epidemiológica y Control de 
Enfermedades, transferirá los recursos presupuestarios asignados a “LA ENTIDAD” a efecto de que 
sean aplicados específicamente para la realización de “LOS PROGRAMAS” referidos en la Cláusula 
Primera del presente instrumento, sin intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o 
de cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con  
“LOS PROGRAMAS”. 

b) “LA SECRETARIA”, a través del Centro Nacional de Vigilancia Epidemiológica y Control de 
Enfermedades practicará visitas de acuerdo al programa convenido para este fin con “LA ENTIDAD”, 
mismo que se detalla en el Anexo 3 del presente instrumento, a efecto de observar los avances de 
“LOS PROGRAMAS”, solicitando a “LA ENTIDAD”, la entrega del formato de certificación del gasto, 
que sustente y fundamente la aplicación de los recursos citados en la Cláusula Segunda del presente 
instrumento. 

 Los documentos que integran la relación de gastos, deberán reunir los requisitos que enuncian los 
artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y en su caso, “LA SECRETARIA” solicitará la 
documentación que ampare la relación de gastos antes mencionada. 

c) “LA SECRETARIA”, a través del Centro Nacional de Vigilancia Epidemiológica y Control de 
Enfermedades aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e 
informará a la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de  
“LA SECRETARIA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el caso o casos en que los 
recursos presupuestarios no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines objeto del 
presente convenio de conformidad con el Anexo 2 del mismo, o bien, en contravención a sus 
Cláusulas, ocasionando como consecuencia la suspensión de la ministración de recursos a  
“LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

d) Los recursos presupuestarios que se comprometen transferir mediante el presente instrumento, 
estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de 
acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto 
se establezca. 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 
presupuestarios que transfiere el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARIA” a que se refiere la 
Cláusula Segunda del presente Convenio se aplicarán a “LOS PROGRAMAS” a que se refiere la Cláusula 
Primera del mismo, los cuales tendrán los objetivos, metas e indicadores de resultados que se señalan en el 
Anexo 4, el cual debidamente firmado por las partes forma parte integrante del presente Convenio Específico. 

CUARTA.- APLICACION.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere el Ejecutivo Federal a 
que alude la Cláusula Segunda de este Instrumento, se destinarán en forma exclusiva al apoyo y seguimiento 
operativo de “LOS PROGRAMAS”, de conformidad con los Anexos del presente instrumento en los que se 
describe la aplicación que se dará a tales recursos. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones 
jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio, deberán destinarse a “LOS PROGRAMAS” previstos en la Cláusula Primera. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedan a cargo de “LA ENTIDAD”. 
SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD” adicionalmente a los compromisos 

establecidos en “EL ACUERDO MARCO”, se obliga a: 
I. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento a “LOS PROGRAMAS” 

establecidos en la Cláusula Primera del mismo, sujetándose a los objetivos e indicadores de 
desempeño y sus metas previstos en el Anexo 4 del presente instrumento, por lo que se hace 
responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos. 
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II. Entregar trimestralmente por conducto de la Secretaría de Finanzas a “LA SECRETARIA”, a través 
del Centro Nacional de Vigilancia Epidemiológica y Control de Enfermedades, la relación detallada 
sobre las erogaciones del gasto elaborada por la instancia ejecutora (definida en la Cláusula Cuarta, 
fracción III de “EL ACUERDO MARCO”) y validada por la propia Secretaría de Finanzas. 

 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Finanzas la 
documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, hasta en 
tanto la misma le sea requerida por “LA SECRETARIA” y, en su caso, por la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores competentes de la Secretaría de la Función Pública, 
así como la información adicional que estas últimas le requieran. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio, 
deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables, 
como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, deberán expedirse a nombre de 
“LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, RFC, conceptos de pago, etc. 

III. Ministrar los recursos presupuestarios federales que se refiere el presente instrumento, a los 
Servicios de Salud de San Luis Potosí, a efecto que estos últimos estén en condiciones de iniciar las 
acciones para dar cumplimiento a “LOS PROGRAMAS” a que hace referencia la Cláusula Primera de 
este Convenio, en un plazo no mayor a 3 días hábiles, contados a partir de la fecha en que le sean 
radicados los recursos a la Secretaría de Finanzas. 

IV. Informar, a los 10 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, a  
“LA SECRETARIA” a través del Centro Nacional de Vigilancia Epidemiológica y Control de 
Enfermedades, del avance programático presupuestario y físico financiero del programa previsto en 
este Instrumento. 

V. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, sobre el avance en el cumplimiento de objetivos e 
indicadores de desempeño y sus metas, previstos en Anexo 4 de este Convenio, así como el avance 
y, en su caso, resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con este Instrumento. 

VI. Registrar, como activos fijos los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos 
financieros federales objeto de este instrumento y que se relacionan en el Anexo 5, de conformidad 
con las disposiciones jurídicas vigentes en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto 
público gubernamental. 

VII. Contratar y mantener vigentes, las pólizas de mantenimiento preventivo y correctivo de los bienes 
muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos financieros objeto de este instrumento y que 
se relacionan en el Anexo 5. 

VIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA SECRETARIA”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos  
o solidarios. 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de  
“LA SECRETARIA” se obliga a: 

I. Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda, párrafo 
primero, del presente Convenio de acuerdo con los plazos y calendario establecidos que se precisan 
en el Anexo 3 de este Instrumento. 

II. Verificar que los recursos presupuestarios que en virtud de este instrumento se transfieran, serán 
destinados únicamente para la realización del objeto al que son destinados, sin perjuicio de las 
atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto para el 
cual son destinados los recursos presupuestarios federales transferidos. 

IV. Practicar visitas, y solicitar la entrega de la “relación de gastos”, que sustenten y fundamenten  
la aplicación de los recursos a “LA ENTIDAD”, a través de los responsables de cada uno de  
“LOS PROGRAMAS”. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales que se transfieren, deberá 
cumplir con los requisitos fiscales que señala la normatividad vigente, misma que deberá expedirse a 
nombre de “LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes, conceptos 
de pago, etc. 

V. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública Federales, a la Auditoría 
Superior de la Federación y a la Contraloría General del Estado, el caso o casos en que los recursos 
presupuestales no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines que en este instrumento se 
determinan, ocasionando como consecuencia la suspensión de la ministración de recursos a  
“LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 
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VI. Informar en la cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio Específico. 

VII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

VIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA ENTIDAD”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos  
o solidarios. 

IX. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 
instrumento serán transferidos, corresponderá a “LA SECRETARIA”, a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública, y a la Auditoría Superior de la Federación, sin 
perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de 
la Función Pública, realice el órgano de control de “LA ENTIDAD”. 

X. Publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los quince días hábiles posteriores a su 
formalización, el presente instrumento. 

XI. Difundir en su página de Internet el programa financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, en los 
términos de las disposiciones aplicables. 

OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, INSPECCION, CONTROL, NOTIFICACION Y EVALUACION.- 
En los términos establecidos en el artículo 82 fracciones XI y XII de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, “LA ENTIDAD” destinará un monto equivalente al uno al millar del monto total de 
los recursos transferidos para la fiscalización de los mismos, a favor del órgano técnico de fiscalización de la 
legislatura de “LA ENTIDAD”. 

NOVENA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2008, debiéndose publicar en el Diario Oficial 
de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD” dentro de los 15 días hábiles posteriores 
a su formalización. 

DECIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la 
fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial 
de “LA ENTIDAD” dentro de los quince días hábiles posteriores a su formalización. 

En caso de contingencias para la realización de “LOS PROGRAMAS” previstos en este instrumento, 
ambas partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo 
caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio 
modificatorio correspondiente. 

DECIMA PRIMERA.- CAUSAS DE TERMINACION.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 
II. Por acuerdo de las partes. 
III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 
DECIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE RESCISION.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por 

las siguientes causas: 
I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 

los previstos en el presente instrumento. 
II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 
Casos en los cuales se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de  

“EL ACUERDO MARCO”. 
DECIMA TERCERA.- CLAUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 

Convenio Específico de Colaboración se deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el 
apartado de antecedentes de este instrumento, las Cláusulas establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se 
tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si a la letra se insertasen y serán aplicables en 
todo aquello que no esté expresamente establecido en el presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 
cuadruplicado a los quince días del mes de abril de dos mil ocho.- Por la Secretaría: el Subsecretario de 
Prevención y Promoción de la Salud, Mauricio Hernández Avila.- Rúbrica.- El Director General del Centro 
Nacional de Vigilancia Epidemiológica y Control de Enfermedades, Pablo Kuri Morales.- Rúbrica.- Por la 
Entidad: el Secretario de Finanzas, Joel Azuara Robles.- Rúbrica.- El Director General de los Servicios de 
Salud, Fernando Toranzo Fernández.- Rúbrica. 
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CONVENIO ESPECIFICO DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
SECRETARIA DE SALUD-ESTADO DE SAN LUIS POTOSI 

ANEXO 2 
Programa: Urgencias Epidemiológicas y Desastres. 

CONCEPTO IMPORTE CANTIDAD 

Vehículos (pick up 4x4) $1,125,000.00 5

5300.- SUBTOTAL VEHICULOS $1,125,000.00

Computadora de escritorio $150,000.00 10

Impresora láser (blanco/negro) $70,000.00 10

No break $10,000.00 10

Laptop $160,000.00 8

Impresora portátiles $24,000.00 8

Proyector $23,000.00 1

Televisión $3,000.00 1

Radio AM/FM $1,000.00 1

Licencia de Office para computadoras $36,000.00 18

Antivirus para computadoras $6,300.00 18

5200.- SUBTOTAL EQUIPO DE COMPUTO $483,300.00

5200.- EQUIPO DE RADIOCOMUNICACION $90,000.00 6

2500.- KIT DE MEDICAMENTOS $45,000.00 1

SUBTOTAL $1,743,300.00

3300.- CAPACITACION $9,765.00

TOTAL $1,753,065.00

 
Programa: Vectores. 

CONCEPTO IMPORTE 

1200.- 15 contratos por 9 meses ($3,500 mensuales) $472,500.00

5300.- 6 vehículos a $180,001.50 c/u $1,080,009.00

2500.- 19,974 kg de Temephos a $15.00 el kg $299,610.00

5200.- 6 equipos pesados para nebulización a $120,000.00.00 c/u $720,000.00

TOTAL $2,572,119.00

 
Programa: Obesidad, HTA y Diabetes Mellitus. 

CONCEPTO IMPORTE 

Para CASSCO consejería para la prevención y control de la obesidad, HTA y diabetes mellitus 

Capítulo: 3601 

Material de Orientación Alimentaria: 

Guía de alimentos para población mexicana, 

Block “Recomendaciones para una alimentación correcta”, 

Block “Muévete, haz actividad física por tu salud”, 

Block “Consejos para lograr un estilo de vida saludable”, 

Block “Importancia de la alimentación del adulto mayor”, 

Rotafolio de información en nutrición, 

Manual del manejo nutricional de las ECNT y; 

Carpeta de capacitación en orientación alimentaria. 

$1,518,632.00

Contratación de un Nutriólogo para consejería $132,000.00
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Programa: diabetes, HTA y diabetes Mellitus en Población de 20 años y más. 
Para CASSCO detección y diagnóstico de la diabetes, HTA y diabetes mellitus 

Capítulo: 3601 

Material de educación y promoción de la salud para las UNEMES de Enfermedades 
Crónicas. 

$1,538,250.63

Capítulo: 2500 

Detección de perfil de lípidos y microalbuminuria  

$770,295.20

Capítulo: 3601 

Manuales para pacientes con: 

Diabetes, Hipertensión Arterial, Hipercolesterolemia. 

Capítulo: 2504 

Monofilamentos para detección de pie diabético. 

Capítulo: 3700 

DVD´s de Actividad física. 

$1,542,930.17

TOTAL $5,502,108.00

 
Programa: Aplicación del esquema básico de vacunación para el adulto mayor. 

CONCEPTO CANTIDAD MONTO 

Vacuna antiinfluenza adulto mayor de 60 años y más 120,330

Costo vacuna $4,381,222.00

Costo jeringa $204,561.00

Vacunadores $2,252,331.00

Fortalecimiento a la Red Frío $1,896,728.00

TOTAL $8,734,842.00

 
Programa: Tuberculosis. 

CONCEPTO IMPORTE 

2600.- Apoyo de combustible para vehículo de uso exclusivo de tuberculosis, como complemento para la 
realización de supervisiones de 30 visitas al año a las jurisdicciones y localidades prioritarias 

$30,000.00

3600.- Apoyo para campaña estatal de promoción, con medición de impacto acorde a las necesidades de la 
entidad y/o en su caso la impresión de materiales de difusión para información y promoción en la población 
sobre tuberculosis, para distribuirlas en ferias, escuelas y en otros sitios de reunión 

$212,087.00

3800.- Apoyo para actividades de capacitación y asesoría al personal de salud de las unidades médicas de 
salud sobre aspectos de tuberculosis y sus componentes: en las estrategias definidas para la prevención, 
tratamiento y control de la tuberculosis farmacorresistente, estrategia de atención de tuberculosis en niños, 
fortalecimiento de la atención del binomio TB/VIH y la Red TAES de enfermería 

$91,350.00

7500.- Apoyo para la contratación de enfermeras supervisoras TAES, que den apoyo a la revisión y seguimiento 
de casos, supervisión del tratamiento cuando sea necesario, reconquista de pacientes y vigilancia de la 
información oportuna de los casos a través de la plataforma única, en las jurisdicciones que registran el mayor 
número de casos en la entidad 

$560,000.00

TOTAL INTERVENCIONES 39 y 40  $893,437.00

2500.- Apoyo en la adquisición de frascos de isoniazida para tratamiento preventivo de tuberculosis en niños y 
pacientes con VIH que lo requieran 

$15,030.00

TOTAL INTERVENCION 58:  $15,030.00

TOTAL  $908,467.00
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ANEXO 3 

PROGRAMA ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE 

     

Urgencias 1,753,065.00 0.00 0.00 0.00 219,134.00 219,133.00 219,133.00 219,133.00 219,133.00 219,133.00 219,133.00 219,133.00 0.00

     

Vectores 2,572,119.00 0.00 204,843.00 613,461.00 467,755.00 0.00 409,686.00 613,462.00 262,912.00 0.00 0.00 0.00 0.00

     

Obesidad, HTA y 
Diabetes Mellitus 

1,650,632.00 0.00 131,456.00 393,683.00 300,177.00 0.00 262,912.00 393,683.00 168,721.00 0.00 0.00 0.00 0.00

     

Obesidad, HTA y 
Diabetes Mellitus 
en población de 
20 años y más. 

3,851,476.00 0.00 306,731.00 918,593.00 700,414.00 0.00 613,462.00 918,593.00 393,683.00 0.00 0.00 0.00 0.00

     

Vacunación 8,734,842.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 8,734,842.00 0.00 0.00 0.00

     

Tuberculosis en 
la comunidad 
(Búsqueda 
activa) 

444,517.00 0.00 44,452.00 44,452.00 44,449.00 44,452.00 44,452.00 44,452.00 44,452.00 44,452.00 44,452.00 44,452.00 0.00

     

Tuberculosis en 
áreas y grupos 
de riesgo 

448,920.00 0.00 44,892.00 44,892.00 44,892.00 44,892.00 44,892.00 44,892.00 44,892.00 44,892.00 44,892.00 44,892.00 0.00

     

Quimioprofilaxis 
a los contactos 
de enfermos de 
tuberculosis 

15,030.00 0.00 1,503.00 1,503.00 1,503.00 1,503.00 1,503.00 1,503.00 1,503.00 1,503.00 1,503.00 1,503.00 0.00

     

     

Total 19,470,601.00 0.00 733,877.00 2,016,584.00 1,778,324.00 309,980.00 1,596,040.00 2,235,718.00 1,135,296.00 9,044,822.00 309,980.00 309,980.00 0.00
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ANEXO 4 

Programa: Tuberculosis 

Objetivo Meta Concepto Indicador Importe 

Consolidar la cobertura 
de la estrategia TAES de 
calidad, mediante los 
componentes sustantivos 
de detección, diagnóstico 
y tratamiento y vigilancia 
epidemiológica de la 
tuberculosis pulmonar 
(TBP) en los ámbitos 
público y privado. 

Realizar 30 
Visitas de supervisión y 
asesoría a jurisdicciones 
y localidades . 

Realizar 30 salidas de 
supervisión a las jurisdicciones y 
localidades prioritarias de la 
entidad, en 2008. 

Número de supervisión 
realizadas   X 100 

Número de 
supervisiones 
programadas  

$30,000.00

Implementar 1 
Campaña de medios 
para difusión de 
tuberculosis. 

Lograr el lanzamiento de una 
campaña de medios para 
tuberculosis con medición de 
impacto e impresión de material 
de difusión para promoción de 
tuberculosis en la población 
durante el año 2008. 

% de población mayor 
de 15 años informada 
sobre Tuberculosis a 
través de la  
campaña   X 100 

% Población estimada 

$212,087.00

Capacitar a 203 
personas en 
tuberculosis. 

Alcanzar una cobertura de 
capacitación del 80% del 
personal de unidades de salud y 
laboratorio de tuberculosis 

Lista nominal de 
personal de las 
Unidades de Salud 
capacitadas x 100 

Número de personal de 
las Unidades de Salud 
programadas  

$91,350.00

Contratar a 7 
Enfermeras como 
Supervisoras TAES. 

Contratar a 7 enfermeras como 
Supervisor TAES para realizar 
supervisión, revisión, 
seguimiento de casos e 
información. 

Número de nóminas 
firmadas por personas 
contratadas x 100 

Número de nóminas 
firmadas por personas 
programadas 

$560,000.00

Adquirir 301 frascos de 
isoniazida para 
quimioprofilaxis de 
grupos vulnerables 

Lograr que 30% de las personas 
con VIH-SIDA que requieren 
quimioprofilaxis para 
tuberculosis, con isoniazida la 
reciban 

Número de 
tratamientos 
administrados x 100 

Número de 
tratamientos 
programados 

$15,030.00

Total $908,467.00

FUENTE:  Plataforma Unica 

 Programa Estatal de Tuberculosis 

 

Programa: Aplicación del esquema básico de vacunación para el adulto mayor 

Objetivo Meta Concepto Indicador Importe 

Implementar esquemas de 
prevención y control de las 
enfermedades en los 
adultos mayores para 
promover un 
envejecimiento activo y 
saludable 

Tasa estatal: 

271.0 por 100,000 
hab. 

Contribuir a alcanzar 
la meta en el estado 

90% de la población adulta 
mayor no derechohabiente 

(120330) 

Para coadyuvar en la 
disminución de la mortalidad por 
neumonías 

Cobertura de vacunación 
= población adulta mayor 
vacunada no 
derechohabiente / 
población adulta mayor 
no derechohabiente 

$8,734,842.00

Total $8,734,842.00
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Programa: Obesidad, HTA y Diabetes Mellitus 
Objetivo Meta Concepto/Meta Indicador Importe 

Prevenir, controlar y, en 
su caso, retrasar la 
aparición de la diabetes 
mellitus y sus 
complicaciones en la 
población mexicana, así 
como elevar la calidad de 
vida y el número de años 
de vida saludable de las 
personas que presentan 
este padecimiento, 
mediante intervenciones 
costo-efectivas, dirigidas a 
los determinantes y 
entornos. 

Contribuir a alcanzar 
la meta estatal de 
Enfermedad 
isquémica del 
corazón: 9.44 tasa 

Diabetes mellitus: 
1467 defunciones 

Material de Orientación Alimentaria: 
Guía de alimentos para población 
mexicana, block “Recomendaciones 
para una alimentación correcta”, 
block “Muévete, haz actividad física 
por tu salud”, block “Consejos para 
lograr un estilo de vida saludable”, 
block “Importancia de la 
alimentación del adulto mayor”, 
rotafolio de información en nutrición, 
manual del manejo nutricional de las 
ECNT y carpeta de capacitación en 
orientación alimentaria. 

Contratación de un nutriólogo para 
consejería. 

Elaborar un plan 
estatal de educación 
y promoción de la 
salud. 

Recepción del 
material en almacén 
jurisdiccional. 

$1,518,632.00

$132,000.00

Prevenir, controlar y, en 
su caso, retrasar la 
aparición del riesgo 
cardiovascular y sus 
complicaciones, así como 
aumentar el número de 
años de vida saludable en 
la población mexicana y 
mejorar la calidad de vida 
en las personas que 
presenten estos 
padecimientos, mediante 
intervenciones basadas 
en las mejores evidencias 
científicas. 

Material de educación y promoción 
de la salud para las UNEMES de 
Enfermedades Crónicas. 

$1,538,250.63

Detección de perfil de lípidos y 
microalbuminuria 2671. 

$770,295.20

Manuales para pacientes con: 

Diabetes, Hipertensión Arterial, 
Hipercolesterolemia. 

$1,542,930.17

  Monofilamentos para detección de 
pie diabético. 

 

  DVD´s de Actividad física.  

Total $5,502,108.00

 
Programa: Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

Objetivo Meta Concepto Indicador Importe 

Mejorar el sistema de 
información, monitoreo y 
alertamiento temprano de 
emergencias en salud 
(eventos de interés 
epidemiológico) 

Implementar el Sistema 
estatal de Monitoreo, 
Notificación y Alertamiento 
Temprano de Emergencias 
en Salud 

Desarrollar el Monitoreo, 
Notificación y Alertamiento 
Temprano para la Atención de 
Emergencias en Salud, como 
parte del sistema de información 
del Programa, y de la 
instrumentación de los 
lineamientos para la atención 
oportuna de éstas. El recurso 
asignado servirá para la 
adquisición de los insumos y 
equipos necesarios para 
identificar y verificar la 
existencia de los eventos de 
interés epidemiológico en el 
Estado. Se complementa con la 
capacitación del personal 
responsable del programa al 
nivel estatal. 

Sistema estatal de 
Monitoreo, 
Notificación y 
Alertamiento 
Temprano de 
Emergencias en 
Salud funcionando 

$1,753,065

Total $1,753,065

 
Fuente: Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, Sistema de Información del Programa 
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Programa: Vectores 

Objetivo META 2008 Concepto/Meta Indicador Importe 

Objetivo general: 

Implementar un programa 
prevención y control del 
dengue, innovando 
metodologías, con participación 
social y multisectorial. 

 

Objetivo específico: 

Reducir la exposición al riesgo 
de transmisión para dengue, 
mediante acciones oportunas 
de control del vector dirigidas 
por la vigilancia epidemiológica 
y entomológica 

Metas Incidencia 
2008: 

Reducir la 
incidencia de 
dengue clásico y 
dengue 
hemorrágico un 
10% para 2008. 

Meta Letalidad 
2008: 

Mantener la 
letalidad por 
debajo del 1% en 
2008. 

Implementar vigilancia 
entomológica en al 
menos una localidad 
centinela. 

• Casas positivas a 
larvas. 

• Tasas de 
oviposición. 

Número de localidades 
intervenidas y centinela con 
vigilancia entomológica/ 
localidades centinela X 100 

FUENTE: Informe mensual de 
actividades. SESA/SIS 

$236,250.00

Establecer medidas 
basadas en la comunidad 
y aplicadas por los 
servicios de salud, de 
forma sincronizada para 
un manejo integrado de 
mosquitos vectores del 
dengue. 

• Población 
protegida. 

Número de viviendas con 
aplicación de larvicida/Número de 
viviendas programadas X 100 

FUENTE: Informe diario de 
actividades. SESA 

$535,860.00

Número de hectáreas nebulizadas/ 
Número de hectáreas 
programadas a nebulizar X 100 

FUENTE: Informe diario de 
actividades. SESA. 

$1,800,009.00

Total $2,572,119.00

 

ANEXO 5 

Programa: Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

CONCEPTO IMPORTE 

5300.- 5 Vehículos (pick up 4x4) $1,125,000.00

5200.- 10 Computadora de escritorio $150,000.00

5200.- 10 Impresora láser (blanco/negro) $70,000.00

5200.- 10 No break $10,000.00

5200.- 8 Laptop $160,000.00

5200.- 8 Impresoras portátiles $24,000.00

5200.- 1 Proyector $23,000.00

5200.- 1 Televisión $3,000.00

5200.- 1 Radio AM/FM $1,000.00

5200.- 6 Equipo de Radiocomunicación $90,000.00

TOTAL $1,656,000.00

 

 

Programa: Vectores 

CONCEPTO IMPORTE 

5300.- 6 vehículos a $180,001.50 c/u $1,080,009.00

5200.- 6 equipos pesados para nebulización a $120,000.00.00 c/u $720,000.00

TOTAL $1,800,009.00

 

____________________ 
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CONVENIO Modificatorio al Convenio Específico en materia de transferencia de recursos, que celebran la 
Secretaría de Salud y el Estado de Sinaloa. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
SUSCRITO EL DIA 15 DE ABRIL DE 2008, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARA "LA SECRETARIA", 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. MAURICIO HERNANDEZ AVILA, SUBSECRETARIO DE PREVENCION Y 
PROMOCION DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. PABLO KURI MORALES, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO 
NACIONAL DE VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA Y CONTROL DE ENFERMEDADES, Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SINALOA, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA ENTIDAD”, 
REPRESENTADO POR EL LIC. OSCAR J. LARA ARECHIGA, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE 
ADMINISTRACION Y FINANZAS, Y EL DR. HECTOR PONCE RAMOS, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR 
GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE SINALOA, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 15 de abril de 2008, “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARIA” celebraron el Convenio 
Específico en Materia de Transferencia de Recursos presupuestales federales para la adecuada 
instrumentación de los Programas de Acción de Urgencias Epidemiológicas y Desastres; Vectores; 
Obesidad; HTA y Diabetes Mellitus; en población de 20 años y más, Vacunación para Adultos, 
Tuberculosis en la Entidad (Búsqueda Activa), en áreas y Grupos de Riesgos, Quimioprofilaxis a los 
contactos enfermos de tuberculosis, al que en adelante se le denominará “CONVENIO 
ESPECIFICO”, mismo que se adjunta como Anexo 1 y forma parte integrante del presente Convenio 
Modificatorio. 

II. En la Cláusula Décima, Modificaciones al Convenio, del Convenio Específico en Materia de 
Transferencia de Recursos, celebrado el 15 de abril de 2008, las partes acuerdan que el citado 
instrumento podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto 
apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al convenio obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y 
en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD” dentro de los quince días hábiles posteriores a su 
formalización. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECRETARIA”: 

1. Que el presente instrumento no implica incremento de los recursos presupuestarios federales 
comprometidos en el “CONVENIO ESPECIFICO”. 

II. Declara “LA ENTIDAD”: 

1. Que de entre sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente 
instrumento, destacan las de prevenir y controlar las enfermedades, según lo establecen los artículos 
3 fracción XIII, 47, 49 y 53 de la Ley de Salud del Estado de Sinaloa. 

III. LAS PARTES DECLARAN CONJUNTAMENTE: 

1. Que se reproducen y ratifican las declaraciones de “LA SECRETARIA” y de “LA ENTIDAD”, insertas 
en el “CONVENIO ESPECIFICO”. 

2. Que están debidamente facultadas para suscribir el presente Convenio Modificatorio al “CONVENIO 
ESPECIFICO”, que se reconocen sus personalidades y facultades, y de conformidad con las 
declaraciones I y II de “LA SECRETARIA” y de “LA ENTIDAD” del “CONVENIO ESPECIFICO”, están 
de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, así como sujetarse a la forma y los 
términos que se establecen al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- El presente Convenio Modificatorio, tiene el objetivo de modificar la Cláusula Novena del 
“CONVENIO ESPECIFICO”, en los siguientes términos: 

Dice: 

NOVENA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2008, debiéndose publicar en el Diario Oficial 
de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”, dentro de los 15 días hábiles posteriores 
a su formalización. 
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Debe decir: 

NOVENA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción y se mantendrá en vigor hasta el cumplimiento de su objeto establecido en este instrumento, 
debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”, 
dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 

SEGUNDA.- Ambas partes convienen que salvo lo previsto en el presente instrumento jurídico, no se 
modifican, alteran o innovan, las obligaciones originalmente pactadas, por lo que se ratifican todos y cada uno 
de los Antecedentes, Declaraciones y Cláusulas del “CONVENIO ESPECIFICO”, en correlación con el 
contenido del presente Convenio Modificatorio. 

Estando enteradas las partes del contenido y de su alcance legal, lo firman por cuadruplicado a los doce 
días del mes de diciembre de dos mil ocho.- Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de 
la Salud, Mauricio Hernández Avila.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica y Control de Enfermedades, Pablo Kuri Morales.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de 
Administración y Finanzas, Oscar J. Lara Aréchiga.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General  
de los Servicios de Salud de Sinaloa, Héctor Ponce Ramos.- Rúbrica. 

 

ANEXO 1 DEL CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE 
RECURSOS SUSCRITO EL 15 DE ABRIL DE 2008. 

FOTOCOPIA DEL CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
PRESUPUESTALES FEDERALES, CELEBRADO POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARIA DE SALUD, Y POR LA OTRA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SINALOA. 

 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 
EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARA "LA SECRETARIA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. MAURICIO HERNANDEZ AVILA, 
SUBSECRETARIO DE PREVENCION Y PROMOCION DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. PABLO KURI MORALES, 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA Y CONTROL DE 
ENFERMEDADES, Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SINALOA, AL QUE 
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL LIC. OSCAR J. LARA ARECHIGA, 
EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE ADMINISTRACION Y FINANZAS Y EL DR. HECTOR PONCE RAMOS, 
SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE SINALOA, CONFORME A LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha de febrero de 2008, “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARIA” celebraron el Acuerdo Marco de 
Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la concurrencia en la 
prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y mecanismos 
generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del instrumento 
específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a “LA ENTIDAD” 
para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General 
de Salud. 

II. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos serían suscritos atendiendo al ámbito de competencia que cada uno de ellos 
determine, por “LA ENTIDAD”: el Secretario de Administración y Finanzas y el Secretario de Salud y 
Director General de los Servicios de Salud de Sinaloa; y por “LA SECRETARIA”: la Subsecretaría de 
Administración y Finanzas, la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios por sí mismas, o asistidas por las Unidades 
Administrativas y/u órganos desconcentrados que cada una tiene adscritas. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECRETARIA”: 

1. Que el DR. MAURICIO HERNANDEZ AVILA, en su carácter de SUBSECRETARIO DE 
PREVENCION Y PROMOCION DE LA SALUD, tiene la competencia y legitimidad para suscribir el 
presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 8 fracción XVI y 10 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia 
del nombramiento que se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 
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2. Que a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, entre otras atribuciones, le 
corresponde establecer, coordinar, dirigir, supervisar y evaluar las políticas y estrategias en materia 
de control de enfermedades; coordinar el desarrollo del Centro Nacional de Vigilancia Epidemiológica 
y Control de Enfermedades; así como proponer las políticas, estrategias, sistemas y programas que 
permitan optimizar la asignación de recursos financieros para los programas en materia de control de 
enfermedades, sin perjuicio de las atribuciones que en estas materias tengan otras unidades 
administrativas o dependencias, de conformidad con lo establecido en el artículo 10 fracciones I, II y 
VIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

3. Que el Director General del Centro Nacional de Vigilancia Epidemiológica y Control de 
Enfermedades, Dr. Pablo Kuri Morales se encuentra plenamente facultado para suscribir el presente 
convenio en términos de lo que establece el artículo 38 fracción V del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud, y acredita su cargo mediante nombramiento de fecha 19 de junio de 2007 con 
efectos al día 1 de julio de 2007 expedido por el Dr. José Angel Córdova Villalobos, mismo que en 
copia fotostática se adjunta al presente instrumento en el Anexo 1 para formar parte integrante de  
su contexto. 

4. Que el Centro Nacional de Vigilancia Epidemiológica y Control de Enfermedades es un órgano 
desconcentrado de la Secretaría de Salud de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2, Literal C, 
fracción VII y artículo 45 fracciones I y II del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, el cual 
tiene a su cargo, entre otras atribuciones las de proponer al Subsecretario de Prevención y 
Promoción de la Salud las políticas y estrategias nacionales en materia de atención a la salud del 
adulto y del anciano; de prevención y control de enfermedades transmisibles y no transmisibles; de 
atención de urgencias epidemiológicas y desastres; de prevención, tratamiento y control  
de enfermedades bucales, así como de vigilancia epidemiológica y de laboratorio por lo que se 
refiere al diagnóstico y referencia epidemiológicos, y evaluar su impacto, así como la de coordinar y 
efectuar la supervisión y evaluación de los programas de acción encomendados a la Subsecretaría 
de Prevención y Promoción de la Salud. 

5. Que cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento. 

6. Que para efectos del presente convenio señala como domicilio el ubicado en la Calle de Benjamín 
Franklin 132, colonia Escandón, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11800, en México, Distrito 
Federal. 

II. Declara “LA ENTIDAD”: 

1. Que el Secretario de Administración y Finanzas, asiste a la suscripción del presente Convenio, de 
conformidad con los artículos 15 fracción II y 18 del Reglamento Orgánico de la Administración 
Pública Estatal de Sinaloa, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento 
que se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 

2. Que el Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Sinaloa, asiste a la 
suscripción del presente Convenio, de conformidad con los artículos 15 fracción IX y 25 fracción VII 
del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Estatal de Sinaloa; 1, 2, 7 fracción XXI del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y 16 fracción XXII del Reglamento Interior de los 
Servicios de Salud de Sinaloa, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del 
nombramiento que se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 

3. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son 
fortalecer las acciones de prevención, control, diagnóstico, tratamiento y vigilancia epidemiológica de 
los Programas de Acción en Urgencias Epidemiológicas y Desastres; Vectores; Obesidad, HTA y 
Diabetes Mellitus; Obesidad, HTA y Diabetes Mellitus en Población de 20 años y más; Vacunación 
para Adultos; Tuberculosis en la Entidad (Búsqueda Activa), en áreas y Grupos de Riesgo, 
Quimioprofilaxis a los contactos de enfermos de tuberculosis, a través de los recursos que se 
transfieran a cada uno de los programas en mención, capacitación y supervisión. 

4. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el 
ubicado en Palacio de Gobierno Insurgentes sin número, colonia Centro, planta baja, código postal 
80129, Culiacán Rosales, Sinaloa. 
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Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los presupuestos 
de las dependencias, se aprueben en el Presupuesto de Egresos, mismos que se otorgarán y ejercerán 
conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichos subsidios deberán sujetarse a los criterios de 
objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en ella se señalan, las partes 
celebran el presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 
PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico y los anexos que forman parte del mismo, tiene 

por objeto transferir recursos presupuestarios federales a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con 
el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD” la 
adecuada instrumentación de los Programas de Acción en Urgencias Epidemiológicas y Desastres; Vectores; 
Obesidad, HTA y Diabetes Mellitus; Obesidad, HTA y Diabetes Mellitus en Población de 20 años y más; 
Vacunación para Adultos; Tuberculosis en la Entidad (Búsqueda Activa), en áreas y Grupos de Riesgo, 
Quimioprofilaxis a los contactos de enfermos de tuberculosis, en adelante “LOS PROGRAMAS” de 
conformidad con los Anexos 2, 3, 4 y 5, los cuales debidamente firmados por las instancias que celebran el 
presente Convenio Específico, forman parte integrante de su contexto, en los que se describen: la aplicación 
que se dará a tales recursos; precisan los compromisos que sobre el particular asumen “LA ENTIDAD” y  
“LA SECRETARIA”; y los mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 

Los recursos que transfiere “LA SECRETARIA” se aplicarán a “LOS PROGRAMAS” hasta por los importes 
que a continuación se mencionan: 

PROGRAMA MONTO 
Urgencias Epidemiológicas y Desastres  $1,701,243.00 (un millón 

setecientos un mil doscientos 
cuarenta y tres pesos 

00/100 m.n.)

Vectores $5,375,544.00 (cinco millones 
trescientos setenta y cinco mil 

quinientos cuarenta y cuatro 
pesos 00/100 m.n.)

Obesidad, HTA y Diabetes Mellitus $1,434,962.00 (un millón 
cuatrocientos treinta y cuatro 

mil novecientos sesenta y dos 
pesos 00/100 m.n.)

Obesidad, HTA y Diabetes Mellitus en Población de 20 años a más $3,348,242.00 (tres millones 
trescientos cuarenta y ocho mil 

doscientos cuarenta y dos 
pesos 00/100 m.n.)

Vacunación para Adultos $5,830,691.00 (cinco millones 
ochocientos treinta mil 

seiscientos noventa y un pesos 
00/100 m.n.)

Tuberculosis en la Entidad (Búsqueda Activa) $539,082.00 (quinientos treinta 
y nueve mil ochenta y dos 

pesos 00/100 m.n.)

Tuberculosis En áreas y Grupos de Riesgo $544,420.00 (quinientos 
cuarenta y cuatro mil 

cuatrocientos veinte pesos 
00/100 m.n.)

Quimioprofilaxis a los contactos de enfermos de tuberculosis $18,230.00 (dieciocho mil 
doscientos treinta pesos 

00/100 m.n.)

TOTAL $18,792,414.00 (dieciocho 
millones setecientos noventa y 

dos mil cuatrocientos catorce 
pesos 00/100 M.N.)
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“LOS PROGRAMAS” a que se refiere el párrafo anterior se prevén en forma detallada en el ANEXO 2, el 
cual debidamente firmado por las partes forma parte integrante del presente Instrumento. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes se 
sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y sus correspondientes anexos, al contenido de “EL ACUERDO 
MARCO”, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento,  
“LA SECRETARIA” transferirá a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad de 
$18,792,414.00 (dieciocho millones setecientos noventa y dos mil cuatrocientos catorce pesos 00/100 M.N.) 
con cargo al presupuesto de “LA SECRETARIA”, para la realización de las acciones que contemplan 
“LOS PROGRAMAS” conforme a los plazos y calendario de ejecución que se precisan en el ANEXO 3, el cual 
debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico forma parte integrante 
de su contexto. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se radicarán a través de la Secretaría de Administración y 
Finanzas de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, 
en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, 
informando de ello a “LA SECRETARIA”, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos 
financieros estén debidamente identificados, de conformidad con lo establecido en el artículo 82 fracción IX de 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Los recursos Federales que se transfieran en los términos de este Convenio no pierden su carácter 
Federal. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal otorgada en el presente Convenio no 
es susceptible de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica el compromiso de 
transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación para 
complementar la infraestructura y el equipamiento que pudiera derivar del objeto del presente instrumento, ni 
de operación inherentes a las obras y equipamiento, ni para cualquier otro gasto administrativo o de operación 
vinculado con el objeto del mismo. 

“LA ENTIDAD” deberá sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la transparencia en la 
aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos: 

PARAMETROS 

“LA SECRETARIA” verificará, por conducto del Centro Nacional de Vigilancia Epidemiológica y Control de 
Enfermedades, que los recursos presupuestarios señalados en la Cláusula Segunda, sean destinados 
únicamente para la realización de “LOS PROGRAMAS” a que se refiere la Cláusula Primera, sin perjuicio de 
las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal y  
de acuerdo a los siguientes alcances: 

a) “LA SECRETARIA” a través del Centro Nacional de Vigilancia Epidemiológica y Control de 
Enfermedades, transferirá los recursos presupuestarios asignados a “LA ENTIDAD” a efecto de que 
sean aplicados específicamente para la realización de “LOS PROGRAMAS” referidos en la Cláusula 
Primera del presente instrumento, sin intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o 
de cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con  
“LOS PROGRAMAS”. 

b) “LA SECRETARIA”, a través del Centro Nacional de Vigilancia Epidemiológica y Control de 
Enfermedades practicará visitas de acuerdo al programa convenido para este fin con “LA ENTIDAD”, 
mismo que se detalla en el Anexo 3 del presente instrumento, a efecto de observar los avances de 
“LOS PROGRAMAS”, solicitando a “LA ENTIDAD”, la entrega del formato de certificación del gasto, 
que sustente y fundamente la aplicación de los recursos citados en la Cláusula Segunda del presente 
instrumento. 

 Los documentos que integran la relación de gastos, deberán reunir los requisitos que enuncian los 
artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación y, en su caso, “LA SECRETARIA” solicitará la 
documentación que ampare la relación de gastos antes mencionada. 

c) “LA SECRETARIA”, a través del Centro Nacional de Vigilancia Epidemiológica y Control de 
Enfermedades aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e 
informará a la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de  
“LA SECRETARIA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el caso o casos en que los 
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recursos presupuestarios no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines objeto del 
presente convenio de conformidad con el Anexo 2 del mismo, o bien, en contravención a sus 
Cláusulas, ocasionando como consecuencia la suspensión de la ministración de recursos a  
“LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

d) Los recursos presupuestarios que se comprometen transferir mediante el presente instrumento, 
estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de 
acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto 
se establezca. 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 
presupuestarios que transfiere el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARIA” a que se refiere la 
Cláusula Segunda del presente Convenio se aplicarán a “LOS PROGRAMAS” a que se refiere la Cláusula 
Primera del mismo, los cuales tendrán los objetivos, metas e indicadores de resultados que se señalan en el 
Anexo 4, el cual debidamente firmado por las partes forma parte integrante del presente Convenio Específico. 

CUARTA.- APLICACION.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere el Ejecutivo Federal a 
que alude la Cláusula Segunda de este Instrumento, se destinarán en forma exclusiva al apoyo y seguimiento 
operativo de “LOS PROGRAMAS”, de conformidad con los Anexos del presente instrumento en los que se 
describe la aplicación que se dará a tales recursos. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones 
jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio, deberán destinarse a “LOS PROGRAMAS” previstos en la Cláusula Primera. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedan a cargo de “LA ENTIDAD”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD” adicionalmente a los compromisos 
establecidos en “EL ACUERDO MARCO”, se obliga a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento a “LOS PROGRAMAS” 
establecidos en la Cláusula Primera del mismo, sujetándose a los objetivos e indicadores de 
desempeño y sus metas previstos en el Anexo 4 del presente instrumento, por lo que se hace 
responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos. 

II. Entregar trimestralmente por conducto de la Secretaría de Administración y Finanzas a  
“LA SECRETARIA”, a través del Centro Nacional de Vigilancia Epidemiológica y Control de 
Enfermedades, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto elaborada por la instancia 
ejecutora (definida en la Cláusula Cuarta, fracción III de “EL ACUERDO MARCO”) y validada por la 
propia Secretaría de Administración y Finanzas. 

 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Administración y 
Finanzas la documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales 
erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por “LA SECRETARIA” y, en su caso por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores competentes de la Secretaría 
de la Función Pública, así como la información adicional que estas últimas le requieran. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio, 
deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables, 
como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, deberán expedirse a nombre de 
“LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, RFC, conceptos de pago, etc. 

III. Ministrar los recursos presupuestarios federales que se refiere el presente instrumento, a los 
Servicios Estatales de Salud, a efecto que estos últimos estén en condiciones de iniciar las acciones 
para dar cumplimiento a “LOS PROGRAMAS” a que hace referencia la Cláusula Primera de este 
Convenio, en un plazo no mayor a 3 días hábiles, contados a partir de la fecha en que le sean 
radicados los recursos a la Secretaría de Administración y Finanzas. 

IV. Informar, a los 10 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, a 
“LA SECRETARIA” a través del Centro Nacional de Vigilancia Epidemiológica y Control de 
Enfermedades, del avance programático presupuestario y físico financiero del programa previsto en 
este Instrumento. 
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V. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, sobre el avance en el cumplimiento de objetivos e 
indicadores de desempeño y sus metas, previstos en Anexo 4 de este Convenio, así como el avance 
y, en su caso, resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con este Instrumento. 

VI. Registrar, como activos fijos los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos 
financieros federales objeto de este instrumento y que se relacionan en el Anexo 5, de conformidad 
con las disposiciones jurídicas vigentes en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto 
público gubernamental. 

VII. Contratar y mantener vigentes, las pólizas de mantenimiento preventivo y correctivo de los bienes 
muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos financieros objeto de este instrumento y que 
se relacionan en el Anexo 5. 

VIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa y no existirá relacional laboral alguna entre 
éstos y “LA SECRETARIA”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos  
o solidarios. 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de  
“LA SECRETARIA” se obliga a: 

I. Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda, párrafo 
primero, del presente Convenio de acuerdo con los plazos y calendario establecidos que se precisan 
en el Anexo 3 de este Instrumento. 

II. Verificar que los recursos presupuestarios que en virtud de este instrumento se transfieran, serán 
destinados únicamente para la realización del objeto al que son destinados, sin perjuicio de las 
atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto para el 
cual son destinados los recursos presupuestarios federales transferidos. 

IV. Practicar visitas, y solicitar la entrega de la “relación de gastos”, que sustenten y fundamenten la 
aplicación de los recursos a “LA ENTIDAD”, a través de los responsables de cada uno de  
“LOS PROGRAMAS”. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales que se transfieren, deberá 
cumplir con los requisitos fiscales que señala la normatividad vigente, misma que deberá expedirse a 
nombre de “LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes, conceptos 
de pago, etc. 

V. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública Federales, a la Auditoría 
Superior de la Federación y a la Secretaría de Contraloría en el ámbito estatal, el caso o casos en 
que los recursos presupuestales no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines que en 
este instrumento se determinan, ocasionando como consecuencia la suspensión de la ministración 
de recursos a “LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO 
MARCO”. 

VI. Informar en la cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio Específico. 

VII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

VIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA ENTIDAD”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos 
o solidarios. 
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IX. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 
instrumento serán transferidos, corresponderá a “LA SECRETARIA”, a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública, y a la Auditoría Superior de la Federación, sin 
perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de 
la Función Pública, realice el órgano de control de “LA ENTIDAD”. 

X. Publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los quince días hábiles posteriores a su 
formalización, el presente instrumento. 

XI. Difundir en su página de Internet el programa financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, en los 
términos de las disposiciones aplicables. 

OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, INSPECCION, CONTROL, NOTIFICACION Y EVALUACION.- 
En los términos establecidos en el artículo 82 fracciones XI y XII de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, “LA ENTIDAD” destinará un monto equivalente al uno al millar del monto total de 
los recursos transferidos para la fiscalización de los mismos, a favor del órgano técnico de fiscalización de la 
legislatura de “LA ENTIDAD”. 

NOVENA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2008, debiéndose publicar en el Diario Oficial 
de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD” dentro de los 15 días hábiles posteriores 
a su formalización. 

DECIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la 
fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial 
de “LA ENTIDAD” dentro de los quince días hábiles posteriores a su formalización. 

En caso de contingencias para la realización de “LOS PROGRAMAS” previstos en este instrumento, 
ambas partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo 
caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio 
modificatorio correspondiente. 

DECIMA PRIMERA.- CAUSAS DE TERMINACION.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de las partes. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DECIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE RESCISION.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por 
las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 
los previstos en el presente instrumento. 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

 Casos en los cuales se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de  
“EL ACUERDO MARCO”. 

DECIMA TERCERA.- CLAUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico de Colaboración se deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el 
apartado de antecedentes de este instrumento, las Cláusulas establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se 
tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si a la letra se insertasen y serán aplicables en 
todo aquello que no esté expresamente establecido en el presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 
cuadruplicado a los quince días del mes de abril de dos mil ocho.- Por la Secretaría: el Subsecretario de 
Prevención y Promoción de la Salud, Mauricio Hernández Avila.- Rúbrica.- El Director General del Centro 
Nacional de Vigilancia Epidemiológica y Control de Enfermedades, Pablo Kuri Morales.- Rúbrica.- Por la 
Entidad: el Secretario de Administración y Finanzas, Oscar J. Lara Aréchiga.- Rúbrica.- El Secretario de 
Salud y Director General de los Servicios de Salud de Sinaloa, Héctor Ponce Ramos.- Rúbrica. 
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CONVENIO ESPECIFICO DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
SECRETARIA DE SALUD-ESTADO SINALOA 

ANEXO 2 
Programa: Urgencias Epidemiológicas y Desastres. 

CONCEPTO IMPORTE CANTIDAD 

Vehículos (pick up 4x4) $1,125,000.00 5

Vehículos (comando operativo) 0.00 0

5300.- SUBTOTAL VEHICULOS $1,125,000.00

Computadora de escritorio $120,000.00 8

Impresora láser (blanco/negro) $56,000.00 8

No break $8,000.00 8

Laptop $160,000.00 8

Impresora portátiles $24,000.00 8

Scaner con copiadora y fax $0.00 0

Proyector $23,000.00 1

Televisión $3,000.00 1

Radio AM/FM $1,000.00 1

Licencia de Office para computadoras $32,000.00 16

Antivirus para computadoras $5,600.00 16

5200.- SUBTOTAL EQUIPO DE COMPUTO $432,600.00

5200.- EQUIPO DE RADIOCOMUNICACION $90,000.00 6

2500.- KIT DE MEDICAMENTOS $45,000.00 1

SUBTOTAL $1,692,600.00

3300.- CAPACITACION $8,643.00

TOTAL $1,701,243.00

 
Programa: Vectores. 

CONCEPTO IMPORTE 

5300.- 8 vehículos URBAN p/15 personas a $290,000.00 c/u $2,320,000.00

5300.- 6 vehículos Pick up 4x4 2500 a $230,000.00 c/u  $1,380,000.00

5300.- 8 vehículos Pick up 150 austero a $205,000.00 c/u $1,640,000.00

5200.- 5 Motomochilas $7,109.00 c/u $35,544.00

Total $5,375,544.00

 
Programa: Obesidad, HTA y Diabetes Mellitus. 

CONCEPTO IMPORTE 

Para CASSCO consejería para la prevención y control de la obesidad, HTA y diabetes mellitus 

Capítulo: 3601 

Material de Orientación Alimentaria: 

Guía de alimentos para población mexicana, 

Block “Recomendaciones para una alimentación correcta”, 

Block “Muévete, haz actividad física por tu salud”, 

Block “Consejos para lograr un estilo de vida saludable”, 

Block “Importancia de la alimentación del adulto mayor”, 

Rotafolio de información en nutrición, 

Manual del manejo nutricional de las ECNT y; 

Carpeta de capacitación en orientación alimentaria. 

$1,302,962.00

Contratación de un nutriólogo para consejería  $132,000.00
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Programa: Obesidad, HTA y Diabetes Mellitus en Población de 20 años y más. 

Para CASSCO detección y diagnóstico de la obesidad, HTA y diabetes mellitus 

Capítulo: 3601 

Material de educación y promoción de la salud para las UNEMES de Enfermedades 
Crónicas. 

$1,337,262.74

Capítulo: 2500 

Detección de perfil de lípidos y microalbuminuria  

$669,648.40

Capítulo: 3601 

Manuales para pacientes con: 

Diabetes, Hipertensión Arterial, Hipercolesterolemia. 

Capítulo: 2504 

Monofilamentos para detección de pie diabético. 

Capítulo: 3700 

DVD´s de Actividad física. 

$1,341,330.86

TOTAL $4,783,204.00

 

Programa: Aplicación del esquema básico de vacunación para el adulto mayor. 

CONCEPTO CANTIDAD MONTO 

Vacuna antiinfluenza adulto mayor de 60 años y más 78,020

Costo vacuna $2,840,696.00

Costo jeringa $132,633.00

Vacunadores $800,171.00

Fortalecimiento a la Red Frío $2,057,191.00

TOTAL $5,830,691.00

 

Programa: Tuberculosis. 

CONCEPTO IMPORTE 

2600.- Apoyo de combustible para vehículo de uso exclusivo de tuberculosis, como complemento para la 
realización de supervisiones de 30 visitas al año a las jurisdicciones y localidades prioritarias 

$30,000.00

3600.- Apoyo para campaña estatal de promoción, con medición de impacto acorde a las necesidades de la 
entidad y/o en su caso la impresión de materiales de difusión para información y promoción en la población 
sobre tuberculosis, para distribuirlas en ferias, escuelas y en otros sitios de reunión 

$395,852.00

3800.- Apoyo para actividades de capacitación y asesoría al personal de salud de las unidades médicas de 
salud sobre aspectos de tuberculosis y sus componentes: en las estrategias definidas para la prevención, 
tratamiento y control de la tuberculosis farmacorresistente, estrategia de atención de tuberculosis en niños, 
fortalecimiento de la atención del binomio TB/VIH y la Red TAES de enfermería 

$97,650.00

7500.- Apoyo para la contratación de enfermeras supervisoras TAES, que den apoyo a la revisión y seguimiento 
de casos, supervisión del tratamiento cuando sea necesario, reconquista de pacientes y vigilancia de la 
información oportuna de los casos a través de la plataforma única, en las jurisdicciones que registran el mayor 
número de casos en la entidad 

$560,000.00

TOTAL INTERVENCIONES 39 y 40  $1,083,502.00

2500.- Apoyo en la adquisición de frascos de isoniazida para tratamiento preventivo de tuberculosis en niños y 
pacientes con VIH que lo requieran 

$18,230.00

TOTAL INTERVENCION 58:  $18,230.00

TOTAL  $1,101,732.00
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ANEXO 3 

PROGRAMA TOTAL ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE 

     

Urgencias 
Epidemiológicas 
y Desastres 

1,701,243.00 0.00 0.00 0.00 212,658.00 212,655.00 212,655.00 212,655.00 212,655.00 212,655.00 212,655.00 212,655.00 0.00

     

Vectores 5,375,544.00 0.00 711,123.00 885,868.00 1,090,780.00 0.00 1,422,246.00 885,869.00 379,658.00 0.00 0.00 0.00 0.00

     

Obesidad, HTA y 
Diabetes Mellitus 

1,434,962.00 0.00 189,829.00 236,476.00 291,176.00 0.00 379,658.00 236,476.00 101,347.00 0.00 0.00 0.00 0.00

     

Obesidad, HTA y 
Diabetes Mellitus 
en población de 
20 años y más. 

3,348,242.00 0.00 442,934.00 551,777.00 679,410.00 0.00 885,868.00 551,777.00 236,476.00 0.00 0.00 0.00 0.00

     

Vacunación 5,830,691.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,830,691.00 0.00 0.00 0.00

     

Tuberculosis en 
la comunidad 
(Búsqueda 
activa) 

539,082.00 0.00 53,910.00 53,908.00 53,908.00 53,908.00 53,908.00 53,908.00 53,908.00 53,908.00 53,908.00 53,908.00 0.00

     

Tuberculosis en 
áreas y grupos 
de riesgo 

544,420.00 0.00 54,442.00 54,442.00 54,442.00 54,442.00 54,442.00 54,442.00 54,442.00 54,442.00 54,442.00 54,442.00 0.00

     

Quimioprofilaxis 
a los contactos 
de enfermos de 
tuberculosis 

18,230.00 0.00 1,823.00 1,823.00 1,823.00 1,823.00 1,823.00 1,823.00 1,823.00 1,823.00 1,823.00 1,823.00 0.00

     

     

TOTAL 18,792,414.00 0.00 1,454,061.00 1,784,294.00 2,384,197.00 322,828.00 3,010,600.00 1,996,950.00 1,040,309.00 6,153,519.00 322,828.00 322,828.00 0.00
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ANEXO 4 
Programa: Vectores 

Objetivo Meta Concepto Indicador Importe 

Objetivo general: 

Implementar un programa 
prevención y control del 
dengue, innovando 
metodologías, con participación 
social y multisectorial. 

Objetivo específico: 

Reducir la exposición al riesgo 
de transmisión para dengue, 
mediante acciones oportunas 
de control del vector dirigidas 
por la vigilancia epidemiológica 
y entomológica 

Metas Incidencia 
2008: 

Reducir la 
incidencia de 
dengue clásico y 
dengue 
hemorrágico un 
10% para 2008. 

Meta Letalidad 
2008: 

Mantener la 
letalidad por 
debajo del 1% en 
2008. 

Implementar vigilancia 
entomológica en al 
menos una localidad 
centinela. 

• Casas positivas a 
larvas. 

• Tasas de 
oviposición. 

Número de localidades 
intervenidas y centinela con 
vigilancia entomológica/ 
localidades centinela X 100 

FUENTE: Informe mensual de 
actividades. SESA/SIS 

$773,333.50

Establecer medidas 
basadas en la comunidad 
y aplicadas por los 
servicios de salud, de 
forma sincronizada para 
un manejo integrado de 
mosquitos vectores del 
dengue. 

• Población 
protegida. 

Número de viviendas con 
aplicación de larvicida/ Número 
de viviendas programadas X 100 

FUENTE: Informe diario de 
actividades. SESA 

$2,366,666.50

Número de hectáreas 
nebulizadas/ Número de 
hectáreas programadas a 
nebulizar X 100 

FUENTE: Informe diario de 
actividades. SESA. 

$2,235,544.00

TOTAL $5,375,544.00

 
Programa: Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

Objetivo Meta Concepto Indicador Importe 

Mejorar el sistema de 
información, monitoreo y 
alertamiento temprano de 
emergencias en salud 
(eventos de interés 
epidemiológico) 

Implementar el Sistema 
estatal de Monitoreo, 
Notificación y Alertamiento 
Temprano de 
Emergencias en Salud 

Desarrollar el Monitoreo, 
Notificación y Alertamiento 
Temprano para la Atención de 
Emergencias en Salud, como 
parte del sistema de 
información del Programa, y 
de la instrumentación de los 
lineamientos para la atención 
oportuna de estas. El recurso 
asignado servirá para la 
adquisición de los insumos y 
equipos necesarios para 
identificar y verificar la 
existencia de los eventos de 
interés epidemiológico en el 
Estado. Se complementa con 
la capacitación del personal 
responsable del programa al 
nivel estatal. 

Sistema estatal de 
Monitoreo, 
Notificación y 
Alertamiento 
Temprano de 
Emergencias en 
Salud funcionando 

$1,701,243.00

Total $1,701,243.00

 
Fuente: Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, Sistema de Información del Programa 
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Programa: Tuberculosis 
Objetivo Meta Concepto Indicador Importe 

Consolidar la cobertura 
de la estrategia TAES de 
calidad, mediante los 
componentes sustantivos 
de detección, diagnóstico 
y tratamiento y vigilancia 
epidemiológica de la 
tuberculosis pulmonar 
(TBP) en los ámbitos 
público y privado. 

Realizar 30 
Visitas de supervisión y 
asesoría a jurisdicciones 
y localidades. 

Realizar 30 salidas de 
supervisión a las jurisdicciones 
y localidades prioritarias de la 
entidad, en 2008. 

Número de supervisión 
realizadas   X 100 
Número de 
supervisiones 
programadas  

$30,000.00

Implementar 1 
Campaña de medios 
para difusión de 
tuberculosis. 

Lograr el lanzamiento de una 
campaña de medios para 
tuberculosis con medición de 
impacto e impresión de 
material de difusión para 
promoción de tuberculosis en la 
población durante el año 2008. 

% de población mayor 
de 15 años informada 
sobre Tuberculosis a 
través de la  
campaña   X 100 
% Población estimada 

$395,852.00

Capacitar a 217 
personas en 
tuberculosis. 

Alcanzar una cobertura de 
capacitación del 80% del 
personal de unidades de salud 
y laboratorio de tuberculosis 

Lista nominal de 
personal de las 
Unidades de Salud 
capacitadas X 100 
Número de personal 
de las Unidades de 
Salud programadas  

$97,650.00

Contratar a 7 
Enfermeras como 
Supervisoras TAES. 

Contratar a 7 enfermeras como 
Supervisor TAES para realizar 
supervisión, revisión, 
seguimiento de casos e 
información. 

Número de nóminas 
firmadas por personas 
contratadas X 100 
Número de nóminas 
firmadas por personas 
programadas 

$560,000.00

Adquirir 365 frascos de 
isoniazida para 
quimioprofilaxis de 
grupos vulnerables. 

Lograr que 30% de las 
personas con VIH-SIDA que 
requieren quimioprofilaxis para 
tuberculosis, con isoniazida la 
reciban 

Número de 
tratamientos 
administrados X 100 
Número de 
tratamientos 
programados 

$18,230.00

TOTAL $1,101,732.00
 
FUENTE:  Plataforma Unica 
 Programa Estatal de Tuberculosis 

Programa: Obesidad, HTA y Diabetes Mellitus 
Objetivo Meta Concepto Indicador Importe 

Prevenir, controlar y, en su 
caso, retrasar la aparición 
de la diabetes mellitus y 
sus complicaciones en la 
población mexicana, así 
como elevar la calidad de 
vida y el número de años 
de vida saludable de las 
personas que presentan 
este padecimiento, 
mediante intervenciones 
costo-efectivas, dirigidas a 
los determinantes  
y entornos. 

Contribuir a alcanzar 
la meta estatal de 
Enfermedad 
isquémica del 
corazón: 14.56 tasa 
Diabetes mellitus: 
1505 defunciones 

Material de Orientación 
Alimentaria: Guía de alimentos 
para población mexicana, block 
“Recomendaciones para una 
alimentación correcta”, block 
“Muévete, haz actividad física por 
tu salud”, block “Consejos para 
lograr un estilo de vida 
saludable”, block “Importancia de 
la alimentación del adulto mayor”, 
rotafolio de información en 
nutrición, manual del manejo 
nutricional de las ECNT y carpeta 
de capacitación en orientación 
alimentaria. 
Contratación de un nutriólogo 
para consejería. 

Elaborar un plan 
estatal de educación 
y promoción de la 
salud. 
Recepción del 
material en almacén 
jurisdiccional. 

$1,302,962.00

$132,000.00
Prevenir, controlar y, en su 
caso, retrasar la aparición 
del riesgo cardiovascular y 
sus complicaciones, así 
como aumentar el número 
de años de vida saludable 
en la población mexicana y 
mejorar la calidad de vida 
en las personas que 
presenten estos 
padecimientos, mediante 
intervenciones basadas en 
las mejores evidencias 
científicas. 

Material de educación y 
promoción de la salud para las 
UNEMES de Enfermedades 
Crónicas. 

$1,337,262.74

Detección de perfil de lípidos y 
microalbuminuria 2671. 

$669,648.40

Manuales para pacientes con: 
Diabetes, Hipertensión Arterial, 
Hipercolesterolemia. 

$1,341,330.86

  Monofilamentos para detección 
de pie diabético. 

 

  DVD´s de Actividad física.  
TOTAL $4,783,204.00
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Programa: Aplicación del esquema básico de vacunación para el adulto mayor 

Objetivo Meta Concepto Indicador Importe 

Implementar esquemas 

de prevención y control 

de las enfermedades en 

los adultos mayores 

para promover un 

envejecimiento activo  

y saludable 

Tasa estatal: 

337.7 por 100,000 hab. 

Contribuir a alcanzar la 

meta en el estado 

90% de la población adulta 

mayor no derechohabiente 

(78020) 

Para coadyuvar en la 

disminución de la mortalidad por 

neumonías 

Cobertura de vacunación = 

población adulta mayor 

vacunada no 

derechohabiente / población 

adulta mayor no 

derechohabiente 

$5,830,691.00

TOTAL $5,830,691.00

 

ANEXO 5 

Programa: Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

CONCEPTO IMPORTE 

5300.- 5 Vehículos (pick up 4x4) $1,125,000.00

5200.- 8 Computadora de escritorio $120,000.00

5200.- 8 Impresora láser (blanco/negro) $56,000.00

5200.- 8 No break $8,000.00

5200.- 8 Laptop $160,000.00

5200.- 8 Impresora portátiles $24,000.00

5200.- 1 Proyector $23,000.00

5200.- 1 Televisión $3,000.00

5200.- 1 Radio AM/FM $1,000.00

5200.- 6 Equipo de Radiocomunicación $90,000.00

TOTAL $1,610,000.00

 

Programa: Vectores 

CONCEPTO IMPORTE 

5300.- 8 vehículos URBAN p/15 personas a $290,000.00 c/u $2,320,000.00

5300.- 6 vehículos Pick up 4x4 2500 a $230,000.00 c/u  $1,380,000.00

5300.- 8 vehículos Pick up 150 austero a $205,000.00 c/u $1,640,000.00

5200.- 5 Motomochilas $7,109.00 c/u $35,544.00

Total $5,375,544.00

 

Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Mauricio Hernández Avila.- 
Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Vigilancia Epidemiológica y Control de Enfermedades, 
Pablo Kuri Morales.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Administración y Finanzas, Oscar J. Lara 
Aréchiga.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Sinaloa, Héctor 
Ponce Ramos.- Rúbrica. 
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CONVENIO Modificatorio al Convenio Específico en materia de transferencia de recursos, que celebran la 
Secretaría de Salud y el Estado de Sonora. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
SUSCRITO EL 15 DE ABRIL DE 2008, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO 
DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARA "LA SECRETARIA", REPRESENTADA 
EN ESTE ACTO POR EL DR. MAURICIO HERNANDEZ AVILA, SUBSECRETARIO DE PREVENCION Y PROMOCION DE 
LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. PABLO KURI MORALES, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL  
DE VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA Y CONTROL DE ENFERMEDADES, Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA ENTIDAD”, REPRESENTADA 
POR EL C.P. ERNESTO VARGAS GAYTAN, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE HACIENDA, Y EL DR. JOSE 
RAYMUNDO LOPEZ VUCOVICH, SECRETARIO DE SALUD PUBLICA Y PRESIDENTE EJECUTIVO DE LOS SERVICIOS 
DE SALUD DE SONORA, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 15 de abril de 2008, “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARIA” celebraron el Convenio 
Específico en Materia de Transferencia de Recursos presupuestales federales para la adecuada 
instrumentación de los Programas de Acción de Urgencias Epidemiológicas y Desastres; Vectores; 
Obesidad; HTA y Diabetes Mellitus; en población de 20 años y más, Vacunación para Adultos, 
Tuberculosis en la Entidad (Búsqueda Activa), En áreas y Grupos de Riesgos, Quimioprofilaxis a los 
contactos enfermos de tuberculosis, al que en adelante se le denominará “CONVENIO 
ESPECIFICO”, mismo que se adjunta como Anexo I y forma parte integrante del presente Convenio 
Modificatorio. 

II. En la Cláusula Décima, Modificaciones al Convenio, del Convenio Específico en Materia de 
Transferencia de Recursos, celebrado el 15 de abril de 2008, las partes acuerdan que el citado 
instrumento podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto 
apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al convenio obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y 
en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD” dentro de los quince días hábiles posteriores a su 
formalización. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECRETARIA”: 

1. Que el presente instrumento no implica incremento de los recursos presupuestarios federales 
comprometidos en el “CONVENIO ESPECIFICO”. 

II. Declara “LA ENTIDAD”: 

1. Que de entre sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente 
instrumento, destacan las de prevenir y controlar las enfermedades, según lo establecen los artículos 
3 fracción XIII, 96 y 97 de la Ley de Salud del Estado de Sonora. 

III. LAS PARTES DECLARAN CONJUNTAMENTE: 

1.- Que se reproducen y ratifican las declaraciones de “LA SECRETARIA” y de “LA ENTIDAD”, insertas 
en el “CONVENIO ESPECIFICO”. 

2.- Que están debidamente facultadas para suscribir el presente Convenio Modificatorio al “CONVENIO 
ESPECIFICO”, que se reconocen sus personalidades y facultades, y de conformidad con las 
declaraciones I y II de “LA SECRETARIA” y de “LA ENTIDAD” del “CONVENIO ESPECIFICO”, están 
de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, así como sujetarse a la forma y los 
términos que se establecen al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- El presente Convenio Modificatorio, tiene el objetivo de modificar la Cláusula Novena del 
“CONVENIO ESPECIFICO”, en los siguientes términos: 

Dice: 

NOVENA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2008, debiéndose publicar en el Diario Oficial 
de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD” dentro de los 15 días hábiles posteriores 
a su formalización. 
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Debe decir: 

NOVENA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción y se mantendrá en vigor hasta el cumplimiento de su objeto establecido en este instrumento, 
debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD” 
dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 

SEGUNDA.- Ambas partes convienen que salvo lo previsto en el presente instrumento jurídico, no se 
modifican, alteran o innovan, las obligaciones originalmente pactadas, por lo que se ratifican todos y cada uno 
de los Antecedentes, Declaraciones y Cláusulas del “CONVENIO ESPECIFICO”, en correlación con el 
contenido del presente Convenio Modificatorio. 

Estando enteradas las partes del contenido y de su alcance legal, lo firman por cuadruplicado a los doce 
días del mes de diciembre de dos mil ocho.- Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de 
la Salud, Mauricio Hernández Avila.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica y Control de Enfermedades, Pablo Kuri Morales.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de 
Hacienda, Ernesto Vargas Gaytán.- Rúbrica.- El Secretario de Salud Pública y Presidente Ejecutivo de los 
Servicios de Salud de Sonora, José Raymundo López Vucovich.- Rúbrica. 

ANEXO I DEL CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE 
RECURSOS SUSCRITO EL 15 DE ABRIL DE 2008 

FOTOCOPIA DEL CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
PRESUPUESTALES FEDERALES, CELEBRADO POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARIA DE SALUD, Y POR LA OTRA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA. 

Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Mauricio Hernández Avila.- 
Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Vigilancia Epidemiológica y Control de Enfermedades, 
Pablo Kuri Morales.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Hacienda, Ernesto Vargas Gaytán.- 
Rúbrica.- El Secretario de Salud Pública y Presidente Ejecutivo de los Servicios de Salud de Sonora, José 
Raymundo López Vucovich.- Rúbrica. 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 
EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARA "LA SECRETARIA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. MAURICIO HERNANDEZ AVILA, 
SUBSECRETARIO DE PREVENCION Y PROMOCION DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. PABLO KURI MORALES, 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA Y CONTROL DE 
ENFERMEDADES, Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, AL QUE 
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL C.P. ERNESTO VARGAS GAYTAN, 
EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE HACIENDA Y EL DR. JOSE RAYMUNDO LOPEZ VUCOVICH, EN SU 
CARACTER DE SECRETARIO DE SALUD PUBLICA Y PRESIDENTE EJECUTIVO DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE 
SONORA, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 8 de febrero de 2008, “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARIA” celebraron el Acuerdo Marco 
de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la concurrencia en 
la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y 
mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del 
instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a  
“LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de 
la Ley General de Salud. 

II. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos serían suscritos atendiendo al ámbito de competencia que cada uno de ellos 
determine, por “LA ENTIDAD”: el Secretario de Hacienda y el Secretario de Salud Pública y 
Presidente Ejecutivo de los Servicios de Salud de Sonora; y por “LA SECRETARIA”: la Subsecretaría 
de Administración y Finanzas, la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios por sí mismas, o asistidas por las Unidades 
Administrativas y/u órganos desconcentrados que cada una tiene adscritas. 
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DECLARACIONES 

I. De “LA SECRETARIA”: 

1. Que el DR. MAURICIO HERNANDEZ AVILA, en su carácter de SUBSECRETARIO DE 
PREVENCION Y PROMOCION DE LA SALUD, tiene la competencia y legitimidad para suscribir el 
presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 8 fracción XVI y 10 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia 
del nombramiento que se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 

2. Que a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, entre otras atribuciones, le 
corresponde establecer, coordinar, dirigir, supervisar y evaluar las políticas y estrategias en materia 
de control de enfermedades; coordinar el desarrollo del Centro Nacional de Vigilancia Epidemiológica 
y Control de Enfermedades; así como proponer las políticas, estrategias, sistemas y programas que 
permitan optimizar la asignación de recursos financieros para los programas en materia de control de 
enfermedades, sin perjuicio de las atribuciones que en estas materias tengan otras unidades 
administrativas o dependencias, de conformidad con lo establecido en el artículo 10 fracciones I, II y 
VIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

3. Que el Director General del Centro Nacional de Vigilancia Epidemiológica y Control de 
Enfermedades, Dr. Pablo Kuri Morales se encuentra plenamente facultado para suscribir el presente 
convenio en términos de lo que establece el artículo 38 fracción V del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud, y acredita su cargo mediante nombramiento de fecha 19 de junio de 2007 con 
efectos al día 1 de julio de 2007 expedido por el Dr. José Angel Córdova Villalobos, mismo que en 
copia fotostática se adjunta al presente instrumento en el Anexo 1 para formar parte integrante de su 
contexto. 

4. Que el Centro Nacional de Vigilancia Epidemiológica y Control de Enfermedades es un órgano 
desconcentrado de la Secretaría de Salud de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2, Literal C, 
fracción VII y artículo 45 fracciones I y II del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, el cual 
tiene a su cargo, entre otras atribuciones las de proponer al Subsecretario de Prevención y 
Promoción de la Salud las políticas y estrategias nacionales en materia de atención a la salud del 
adulto y del anciano; de prevención y control de enfermedades transmisibles y no transmisibles; de 
atención de urgencias epidemiológicas y desastres; de prevención, tratamiento y control de 
enfermedades bucales, así como de vigilancia epidemiológica y de laboratorio por lo que se refiere al 
diagnóstico y referencia epidemiológicos, y evaluar su impacto, así como la de coordinar y efectuar la 
supervisión y evaluación de los programas de acción encomendados a la Subsecretaría de 
Prevención y Promoción de la Salud. 

5. Que cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento. 

6. Que para efectos del presente convenio señala como domicilio el ubicado en la Calle de Benjamín 
Franklin 132, colonia Escandón, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11800, en México, Distrito 
Federal. 

II. Declara “LA ENTIDAD”: 

1. Que el Secretario de Hacienda, asiste a la suscripción del presente Convenio, de conformidad con 
los artículos 1, 3, 11, 12, 15 y 24 inciso A fracción X, e inciso B fracción V, de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Sonora, y demás disposiciones aplicables, cargo que quedó 
debidamente acreditado con la copia del nombramiento que se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 

2. Que el Secretario de Salud Pública y Presidente Ejecutivo de los Servicios de Salud de Sonora, 
asiste a la suscripción del presente Convenio, de conformidad con los artículos 1, 3, 11, 12, 15 y 28 
inciso A fracción III y 38 de la Ley Orgánica de Poder Ejecutivo del Estado de Sonora, artículos 6 
fracción II y 9 fracción I de la Ley que crea los Servicios de Salud de Sonora, y demás disposiciones 
aplicables, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento que se adjuntó a 
“EL ACUERDO MARCO”. 

3. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el 
ubicado en Comonfort y Paseo del Canal, Edificio Sonora, Ala Norte del Centro de Gobierno de 
Hermosillo, Sonora. 
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Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los presupuestos 
de las dependencias, se aprueben en el Presupuesto de Egresos, mismos que se otorgarán y ejercerán 
conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichos subsidios deberán sujetarse a los criterios de 
objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en ella se señalan, las partes 
celebran el presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico y los anexos que forman parte del mismo, tiene 
por objeto transferir recursos presupuestarios federales a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con 
el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD” la 
adecuada instrumentación de los Programas de Acción en Urgencias Epidemiológicas y Desastres; Vectores; 
Obesidad, HTA y Diabetes Mellitus; Obesidad, HTA y Diabetes Mellitus en Población de 20 años y más; 
Vacunación para Adultos; Tuberculosis en la Entidad (Búsqueda Activa), En áreas y Grupos de Riesgo, 
Quimioprofilaxis a los contactos de enfermos de tuberculosis, en adelante “LOS PROGRAMAS” de 
conformidad con los Anexos 2, 3, 4 y 5, los cuales debidamente firmados por las instancias que celebran el 
presente Convenio Específico, forman parte integrante de su contexto, en los que se describen: la aplicación 
que se dará a tales recursos; precisan los compromisos que sobre el particular asumen “LA ENTIDAD” y 
“LA SECRETARIA”; y los mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 

Los recursos que transfiere “LA SECRETARIA” se aplicarán a “LOS PROGRAMAS” hasta por los importes 
que a continuación se mencionan: 

PROGRAMAS MONTO 

Urgencias Epidemiológicas y Desastres  $1,404,189.00 (un millón 
cuatrocientos cuatro mil ciento 

ochenta y nueve pesos 
00/100 m.n.)

Vectores $1,881,247.00 (un millón 
ochocientos ochenta y un mil 

doscientos cuarenta y siete 
pesos 00/100 m.n.)

Obesidad, HTA y Diabetes Mellitus $1,326,000.00 (un millón 
trescientos veintiséis mil pesos 

00/100 m.n.)

Obesidad, HTA y Diabetes Mellitus en Población de 20 años a más $3,093,997.00 (tres millones 
noventa y tres mil novecientos 

noventa y siete pesos 
00/100 m.n.)

Vacunación para Adultos $4,622,179.00 (cuatro millones 
seiscientos veintidós mil ciento 

setenta y nueve pesos 
00/100 m.n.)

Tuberculosis en la Entidad (Búsqueda Activa) $632,743.00 (seiscientos treinta 
y dos mil setecientos cuarenta y 

tres pesos 00/100 m.n.)

Tuberculosis En áreas y Grupos de Riesgo $639,000.00 (seiscientos treinta 
y nueve mil pesos 00/100 m.n.)

Quimioprofilaxis a los contactos de enfermos de tuberculosis $21,400.00 (veintiún mil 
cuatrocientos pesos

00/100 m.n.)

TOTAL $13,620,755.00 (trece millones 
seiscientos veinte mil 

setecientos cincuenta y cinco 
pesos 00/100 m.n.)
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“LOS PROGRAMAS” a que se refiere el párrafo anterior se prevén en forma detallada en el ANEXO 2, el 
cual debidamente firmado por las partes forma parte integrante del presente Instrumento. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes se 
sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y sus correspondientes anexos, al contenido de “EL ACUERDO 
MARCO”, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento,  
“LA SECRETARIA” transferirá a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad de 
$13,620,755 (trece millones seiscientos veinte mil setecientos cincuenta y cinco pesos 00/100 M.N.) con cargo 
al presupuesto de “LA SECRETARIA”, para la realización de las acciones que contemplan  
“LOS PROGRAMAS” conforme a los plazos y calendario de ejecución que se precisan en el ANEXO 3, el cual 
debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico forma parte integrante 
de su contexto. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se radicarán a través de la Secretaría de Hacienda de  
“LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma 
previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, informando 
de ello a “LA SECRETARIA”, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos financieros 
estén debidamente identificados, de conformidad con lo establecido en el artículo 82 fracción IX de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Los recursos Federales que se transfieran en los términos de este Convenio no pierden su carácter 
Federal. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal otorgada en el presente Convenio no 
es susceptible de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica el compromiso de 
transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación para 
complementar la infraestructura y el equipamiento que pudiera derivar del objeto del presente instrumento, ni 
de operación inherentes a las obras y equipamiento, ni para cualquier otro gasto administrativo o de operación 
vinculado con el objeto del mismo. 

“LA ENTIDAD” deberá sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la transparencia en la 
aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos: 

PARAMETROS 

“LA SECRETARIA” verificará, por conducto del Centro Nacional de Vigilancia Epidemiológica y Control de 
Enfermedades, que los recursos presupuestarios señalados en la Cláusula Segunda, sean destinados 
únicamente para la realización de “LOS PROGRAMAS” a que se refiere la Cláusula Primera, sin perjuicio de 
las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal y de 
acuerdo a los siguientes alcances: 

a) “LA SECRETARIA” a través del Centro Nacional de Vigilancia Epidemiológica y Control de 
Enfermedades, transferirá los recursos presupuestarios asignados a “LA ENTIDAD” a efecto de que 
sean aplicados específicamente para la realización de “LOS PROGRAMAS” referidos en la Cláusula 
Primera del presente instrumento, sin intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o 
de cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con  
“LOS PROGRAMAS”. 

b) “LA SECRETARIA”, a través del Centro Nacional de Vigilancia Epidemiológica y Control de 
Enfermedades practicará visitas de acuerdo al programa convenido para este fin con “LA ENTIDAD”, 
mismo que se detalla en el Anexo 3 del presente instrumento, a efecto de observar los avances de 
“LOS PROGRAMAS”, solicitando a “LA ENTIDAD”, la entrega del formato de certificación del gasto, 
que sustente y fundamente la aplicación de los recursos citados en la Cláusula Segunda del presente 
instrumento. 

 Los documentos que integran la relación de gastos, deberán reunir los requisitos que enuncian los 
artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y en su caso, “LA SECRETARIA” solicitará la 
documentación que ampare la relación de gastos antes mencionada. 

c) “LA SECRETARIA”, a través del Centro Nacional de Vigilancia Epidemiológica y Control de 
Enfermedades aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e 
informará a la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de  
“LA SECRETARIA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el caso o casos en que los 
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recursos presupuestarios no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines objeto del 
presente convenio de conformidad con el Anexo 2 del mismo, o bien, en contravención a sus 
Cláusulas, ocasionando como consecuencia la suspensión de la ministración de recursos a  
“LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

d) Los recursos presupuestarios que se comprometen transferir mediante el presente instrumento, 
estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de 
acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto 
se establezca. 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 
presupuestarios que transfiere el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARIA” a que se refiere la 
Cláusula Segunda del presente Convenio se aplicarán a “LOS PROGRAMAS” a que se refiere la Cláusula 
Primera del mismo, los cuales tendrán los objetivos, metas e indicadores de resultados que se señalan en el 
Anexo 4, el cual debidamente firmado por las partes forma parte integrante del presente Convenio Específico. 

CUARTA.- APLICACION.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere el Ejecutivo Federal a 
que alude la Cláusula Segunda de este Instrumento, se destinarán en forma exclusiva al apoyo y seguimiento 
operativo de “LOS PROGRAMAS”, de conformidad con los Anexos del presente instrumento en los que se 
describe la aplicación que se dará a tales recursos. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones 
jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio, deberán destinarse a “LOS PROGRAMAS” previstos en la Cláusula Primera. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedan a cargo de “LA ENTIDAD”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD” adicionalmente a los compromisos 
establecidos en “EL ACUERDO MARCO”, se obliga a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento a “LOS PROGRAMAS” 
establecidos en la Cláusula Primera del mismo, sujetándose a los objetivos e indicadores de 
desempeño y sus metas previstos en el Anexo 4 del presente instrumento, por lo que se hace 
responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos. 

II. Entregar trimestralmente por conducto de la Secretaría de Hacienda a “LA SECRETARIA”, a través 
del Centro Nacional de Vigilancia Epidemiológica y Control de Enfermedades, la relación detallada 
sobre las erogaciones del gasto elaborada por la instancia ejecutora (definida en la Cláusula Cuarta, 
fracción III de “EL ACUERDO MARCO”) y validada por la propia Secretaría de Hacienda. 

 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Hacienda la 
documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, hasta en 
tanto la misma le sea requerida por “LA SECRETARIA” y, en su caso por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores competentes de la Secretaría de la Función Pública, 
así como la información adicional que estas últimas le requieran. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio, 
deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables, 
como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, deberán expedirse a nombre de 
“LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, RFC, conceptos de pago, etc. 

III. Ministrar los recursos presupuestarios federales que se refiere el presente instrumento, a los 
Servicios Estatales de Salud, a efecto que estos últimos estén en condiciones de iniciar las acciones 
para dar cumplimiento a “LOS PROGRAMAS” a que hace referencia la Cláusula Primera de este 
Convenio, en un plazo no mayor a 3 días hábiles, contados a partir de la fecha en que le sean 
radicados los recursos a la Secretaría de Hacienda. 

IV. Informar, a los 10 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, a 
“LA SECRETARIA” a través del Centro Nacional de Vigilancia Epidemiológica y Control de 
Enfermedades, del avance programático presupuestario y físico financiero del programa previsto en 
este Instrumento. 
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V. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, sobre el avance en el cumplimiento de objetivos e 
indicadores de desempeño y sus metas, previstos en Anexo 4 de este Convenio, así como el avance 
y, en su caso, resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con este Instrumento. 

VI. Registrar, como activos fijos los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos 
financieros federales objeto de este instrumento y que se relacionan en el Anexo 5, de conformidad 
con las disposiciones jurídicas vigentes en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto 
público gubernamental. 

VII. Contratar y mantener vigentes, las pólizas de mantenimiento preventivo y correctivo de los bienes 
muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos financieros objeto de este instrumento y que 
se relacionan en el Anexo 5. 

VIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa y no existirá relacional laboral alguna entre 
éstos y “LA SECRETARIA”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos 
o solidarios. 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de  
“LA SECRETARIA” se obliga a: 

I. Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda, párrafo 
primero, del presente Convenio de acuerdo con los plazos y calendario establecidos que se precisan 
en el Anexo 3 de este Instrumento. 

II. Verificar que los recursos presupuestarios que en virtud de este instrumento se transfieran, serán 
destinados únicamente para la realización del objeto al que son destinados, sin perjuicio de las 
atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o  
de cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto para el 
cual son destinados los recursos presupuestarios federales transferidos. 

IV. Practicar visitas, y solicitar la entrega de la “relación de gastos”, que sustenten y fundamenten la 
aplicación de los recursos a “LA ENTIDAD”, a través de los responsables de cada uno de  
“LOS PROGRAMAS”. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales que se transfieren, deberá 
cumplir con los requisitos fiscales que señala la normatividad vigente, misma que deberá expedirse a 
nombre de “LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes, conceptos 
de pago, etc. 

V. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública Federales, a la Auditoría 
Superior de la Federación y a la Secretaría de la Contraloría General en el ámbito estatal, el caso o 
casos en que los recursos presupuestales no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines 
que en este instrumento se determinan, ocasionando como consecuencia la suspensión de la 
ministración de recursos a “LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de 
“EL ACUERDO MARCO”. 

VI. Informar en la cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio Específico. 

VII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

VIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA ENTIDAD”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos 
o solidarios. 

IX. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 
instrumento serán transferidos, corresponderá a “LA SECRETARIA”, a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública, y a la Auditoría Superior de la Federación, sin 
perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de 
la Función Pública, realice el órgano de control de “LA ENTIDAD”. 
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X. Publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los quince días hábiles posteriores a su 
formalización, el presente instrumento. 

XI. Difundir en su página de Internet el programa financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, en los 
términos de las disposiciones aplicables. 

OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, INSPECCION, CONTROL, NOTIFICACION Y EVALUACION.- 
En los términos establecidos en el artículo 82 fracciones XI y XII de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, “LA ENTIDAD” destinará un monto equivalente al uno al millar del monto total de 
los recursos transferidos para la fiscalización de los mismos, a favor del órgano técnico de fiscalización de la 
legislatura de “LA ENTIDAD”. 

NOVENA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2008, debiéndose publicar en el Diario Oficial 
de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD” dentro de los 15 días hábiles posteriores 
a su formalización. 

DECIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la 
fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial 
de “LA ENTIDAD” dentro de los quince días hábiles posteriores a su formalización. 

En caso de contingencias para la realización de “LOS PROGRAMAS” previstos en este instrumento, 
ambas partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo 
caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio 
modificatorio correspondiente. 

DECIMA PRIMERA.- CAUSAS DE TERMINACION.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de las partes. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DECIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE RESCISION.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por 
las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 
los previstos en el presente instrumento. 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

 Casos en los cuales se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de  
“EL ACUERDO MARCO”. 

DECIMA TERCERA.- CLAUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico de Colaboración se deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el 
apartado de antecedentes de este instrumento, las Cláusulas establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se 
tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si a la letra se insertasen y serán aplicables en 
todo aquello que no esté expresamente establecido en el presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 
cuadruplicado a los quince días del mes de abril de dos mil ocho.- Por la Secretaría: el Subsecretario de 
Prevención y Promoción de la Salud, Mauricio Hernández Avila.- Rúbrica.- El Director General del Centro 
Nacional de Vigilancia Epidemiológica y Control de Enfermedades, Pablo Kuri Morales.- Rúbrica.- Por la 
Entidad: el Secretario de Hacienda, Ernesto Vargas Gaytán.- Rúbrica.- El Secretario de Salud Pública y 
Presidente Ejecutivo de los Servicios de Salud de Sonora, José Raymundo López Vucovich.- Rúbrica. 
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CONVENIO ESPECIFICO DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

SECRETARIA DE SALUD-ESTADO SONORA 

ANEXO 2 

Programa: Urgencias Epidemiológicas y Desastres. 

CONCEPTO IMPORTE CANTIDAD 

Vehículos (pick up 4x4) $225,000.00 1

5300.- SUBTOTAL VEHICULOS $225,000.00

Computadora de escritorio $90,000.00 6

Impresora láser (blanco/negro) $42,000.00 6

No break $6,000.00 6

Laptop $100,000.00 5

Impresora portátiles $15,000.00 5

Scaner con copiadora y fax $5,000.00 1

Proyector $22,320.00 1

Radio AM/FM $1,000.00 1

Licencia de Office para computadoras $26,000.00 13

Antivirus para computadoras $4,550.00 13

5200.- SUBTOTAL EQUIPO DE COMPUTO $311,870.00

Médico General $245,160.00 1

Químico $384,720.00 2

Técnico en Informática $94,800.00 1

4318 CONTRATACION DE PERSONAL EVENTUAL $724,680.00

5200.- EQUIPO DE RADIOCOMUNICACION $75,000.00 5

2500.- KIT DE MEDICAMENTOS $45,000.00 1

SUBTOTAL $1,381,550.00

3300.- CAPACITACION $22,639.00

TOTAL $1,404,189.00

 

Programa: Vectores. 

CONCEPTO IMPORTE 

5200.- 6 equipos pesados para nebulización a $120,000.00 $720,000.00

5200.- 12 motomochilas a $ 6,770.00 c/u $81,240.00

5300.- 6 vehículos a $ 180,001.15 c/u $1,080,007.00

TOTAL $1,881,247.00
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Programa: Obesidad, HTA y Diabetes Mellitus. 

CONCEPTO IMPORTE 

Para CASSCO consejería para la prevención y control de la obesidad, HTA y diabetes mellitus 

Capítulo: 3601 

Material de Orientación Alimentaria: 

Guía de alimentos para población mexicana, 

Block “Recomendaciones para una alimentación correcta”, 

Block “Muévete, haz actividad física por tu salud”, 

Block “Consejos para lograr un estilo de vida saludable”, 

Block “Importancia de la alimentación del adulto mayor”, 

Rotafolio de información en nutrición, 

Manual del manejo nutricional de las ECNT y; 

Carpeta de capacitación en orientación alimentaria. 

$1,194,000.00

Contratación de un Nutriólogo para consejería $132,000.00

 

Programa: diabetes, HTA y diabetes Mellitus en Población de 20 años y más. 

Para CASSCO detección y diagnóstico de la diabetes, HTA y diabetes mellitus 

Capítulo: 3601 

Material de educación y promoción de la salud para las UNEMES de Enfermedades 

Crónicas. 

$1,235,719.19

Capítulo: 2500 

Detección de perfil de lípidos y microalbuminuria  

$618,799.40

Capítulo: 3601 

Manuales para pacientes con: 

Diabetes, Hipertensión Arterial, Hipercolesterolemia. 

Capítulo: 2504 

Monofilamentos para detección de pie diabético. 

Capítulo: 3700 

DVD´s de Actividad física. 

$1,239,478.41

TOTAL $4,419,997.00
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Programa: Aplicación del esquema básico de vacunación para el adulto mayor. 

CONCEPTO CANTIDAD IMPORTE 

Vacuna antiinfluenza adulto mayor de 60 años y más 56,107 

Costo vacuna  $2,042,866.00

Costo jeringa  $95,382.00

Vacunadores  $662,550.00

Fortalecimiento a la Red Frío  $1,821,381.00

TOTAL  $4,622,179.00

 

Programa: Tuberculosis. 

CONCEPTO IMPORTE 

2600.- Apoyo de combustible para vehículo de uso exclusivo de tuberculosis, como complemento para la 

realización de supervisiones de 25 visitas al año a las jurisdicciones y localidades prioritarias 

$25,000.00

3600.- Apoyo para campaña estatal de promoción, con medición de impacto acorde a las necesidades de la 

entidad y/o en su caso la impresión de materiales de difusión para información y promoción en la población 

sobre tuberculosis, para distribuirlas en ferias, escuelas y en otros sitios de reunión 

$749,543.00

3800.- Apoyo para actividades de capacitación y asesoría al personal de salud de las unidades médicas de 

salud sobre aspectos de tuberculosis y sus componentes: en las estrategias definidas para la prevención, 

tratamiento y control de la tuberculosis farmacorresistente, estrategia de atención de tuberculosis en niños, 

fortalecimiento de la atención del binomio TB/VIH y la Red TAES de enfermería 

$97,200.00

7500.- Apoyo para la contratación de enfermeras supervisoras TAES, que den apoyo a la revisión y seguimiento 

de casos, supervisión del tratamiento cuando sea necesario, reconquista de pacientes y vigilancia de la 

información oportuna de los casos a través de la plataforma única, en las jurisdicciones que registran el mayor 

número de casos en la entidad 

$400,000.00

TOTAL INTERVENCIONES 39 y 40  $1,271,743.00

2500.- Apoyo en la adquisición de frascos de isoniazida para tratamiento preventivo de tuberculosis en niños y 

pacientes con VIH que lo requieran 

$21,400.00

TOTAL INTERVENCION 58:  $21,400.00

TOTAL  $1,293,143.00
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ANEXO 3 

PROGRAMA TOTAL ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE 

     

Urgencias 
Epidemiológicas 
y Desastres 

1,404,189.00 0.00 0.00 0.00 175,528.00 175,523.00 175,523.00 175,523.00 175,523.00 175,523.00 175,523.00 175,523.00 0.00

     

Vectores 1,881,247.00 0.00 140,412.00 461,859.00 338,352.00 0.00 280,825.00 461,859.00 197,940.00 0.00 0.00 0.00 0.00

     

Obesidad, HTA y 
Diabetes Mellitus 

1,326,000.00 0.00 98,970.00 325,542.00 238,488.00 0.00 197,940.00 325,542.00 139,518.00 0.00 0.00 0.00 0.00

     

Obesidad, HTA y 
Diabetes Mellitus 
en población de 
20 años y más. 

3,093,997.00 0.00 230,930.00 759,597.00 556,471.00 0.00 461,859.00 759,598.00 325,542.00 0.00 0.00 0.00 0.00

     

Vacunación 4,622,179.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,622,179.00 0.00 0.00 0.00

     

Tuberculosis en 
la comunidad 
(Búsqueda 
activa) 

632,743.00 0.00 63,274.00 63,274.00 63,277.00 63,274.00 63,274.00 63,274.00 63,274.00 63,274.00 63,274.00 63,274.00 0.00

     

Tuberculosis en 
áreas y grupos 
de riesgo 

639,000.00 0.00 63,900.00 63,900.00 63,900.00 63,900.00 63,900.00 63,900.00 63,900.00 63,900.00 63,900.00 63,900.00 0.00

     

Quimioprofilaxis 
a los contactos 
de enfermos de 
tuberculosis 

21,400.00 0.00 2,140.00 2,140.00 2,140.00 2,140.00 2,140.00 2,140.00 2,140.00 2,140.00 2,140.00 2,140.00 0.00

     

     

TOTAL 13,620,755.00 0.00 599,626.00 1,676,312.00 1,438,156.00 304,837.00 1,245,461.00 1,851,836.00 967,837.00 4,927,016.00 304,837.00 304,837.00 0.00
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ANEXO 4 

Programa: Obesidad, HTA y Diabetes Mellitus 

Objetivo Meta Concepto Indicador Importe 

Prevenir, controlar y, en su 

caso, retrasar la aparición 

de la diabetes mellitus y 

sus complicaciones en la 

población mexicana, así 

como elevar la calidad de 

vida y el número de años 

de vida saludable de las 

personas que presentan 

este padecimiento, 

mediante intervenciones 

costo-efectivas, dirigidas a 

los determinantes y 

entornos. 
Contribuir a alcanzar 

la meta estatal de 

Enfermedad 

isquémica del 

corazón: 21.91tasa 

Diabetes mellitus: 

1492 defunciones 

Material de Orientación 

Alimentaria: Guía de alimentos 

para población mexicana, block 

“Recomendaciones para una 

alimentación correcta”, block 

“Muévete, haz actividad física por 

tu salud”, block “Consejos para 

lograr un estilo de vida 

saludable”, block “Importancia de 

la alimentación del adulto mayor”, 

rotafolio de información en 

nutrición, manual del manejo 

nutricional de las ECNT y carpeta 

de capacitación en orientación 

alimentaria. 

Contratación de un nutriólogo 

para consejería. 

Elaborar un plan 

estatal de educación y 

promoción de la salud. 

Recepción del 

material en almacén 

jurisdiccional. 

$1,194,000.00

$132,000.00

Prevenir, controlar y, en su 

caso, retrasar la aparición 

del riesgo cardiovascular y 

sus complicaciones, así 

como aumentar el número 

de años de vida saludable 

en la población mexicana 

y mejorar la calidad de 

vida en las personas que 

presenten estos 

padecimientos, mediante 

intervenciones basadas en 

las mejores evidencias 

científicas. 

Material de educación y 

promoción de la salud para las 

UNEMES de Enfermedades 

Crónicas. 

$1,235,719.19

Detección de perfil de lípidos y 

microalbuminuria 2671. 

$618,799.40

Manuales para pacientes con: 

Diabetes, Hipertensión Arterial, 

Hipercolesterolemia. 

$1,239,478.41

  Monofilamentos para detección 

de pie diabético. 

 

  DVD´s de Actividad física.  

Total $4,419,997.00

 

Programa: Aplicación del esquema básico de vacunación para el adulto mayor 

Objetivo Meta Concepto Indicador Importe 

Implementar esquemas 

de prevención y control 

de las enfermedades en 

los adultos mayores 

para promover un 

envejecimiento activo y 

saludable 

Tasa estatal: 

681.9 por 100,000 

hab. 

Contribuir a alcanzar la 

meta en el estado 

90% de la población adulta 

mayor no derechohabiente 

(56107) 

Para coadyuvar en la 

disminución de la mortalidad 

por neumonías 

Cobertura de vacunación 

= población adulta mayor 

vacunada no 

derechohabiente / 

población adulta mayor no 

derechohabiente 

$4,622,179.00

Total $4,622,179.00
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Programa: Tuberculosis. 
Objetivo Meta Concepto Indicador Importe 

Consolidar la cobertura 
de la estrategia TAES de 
calidad, mediante los 
componentes sustantivos 
de detección, diagnóstico 
y tratamiento y vigilancia 
epidemiológica de la 
tuberculosis pulmonar 
(TBP) en los ámbitos 
público y privado. 

Realizar 25 

Visitas de supervisión y 
asesoría a jurisdicciones 
y localidades. 

Realizar 25 salidas de 
supervisión a las jurisdicciones 
y localidades prioritarias de la 
entidad, en 2008. 

Número de supervisión 

realizadas   X 100 

Número de 
supervisiones 
programadas  

$25,000.00

Implementar 1 

Campaña de medios 
para difusión de 
tuberculosis. 

Lograr el lanzamiento de una 
campaña de medios para 
tuberculosis con medición de 
impacto e impresión de 
material de difusión para 
promoción de tuberculosis en la 
población durante el año 2008. 

% de población mayor 
de 15 años informada 
sobre Tuberculosis a 
través de la  
campaña   X 100 

% Población estimada 

$749,543.00

Capacitar a 216 

personas en 
tuberculosis. 

Alcanzar una cobertura de 
capacitación del 80% del 
personal de unidades de salud 
y laboratorio de tuberculosis 

Lista nominal de 
personal de las 
Unidades de Salud 
capacitadas X 100 

Número de personal 
de las Unidades de 
Salud programadas  

$97,200.00

Contratar a 5 

Enfermeras como 
Supervisoras TAES. 

Contratar a 5 enfermeras como 
Supervisor TAES para realizar 
supervisión, revisión, 
seguimiento de casos e 
información. 

Número de nóminas 
firmadas por personas 
contratadas X 100 

Número de nóminas 
firmadas por personas 
programadas 

$400,000.00

Adquirir 428 frascos de 
isoniazida para 
quimioprofilaxis de 
grupos vulnerables. 

Lograr que 30% de las 
personas con VIH-SIDA que 
requieren quimioprofilaxis para 
tuberculosis, con isoniazida la 
reciban 

Número de 
tratamientos 
administrados X 100 

Número de 
tratamientos 
programados 

$21,400.00

Total $1,293,143.00

 
FUENTE:  Plataforma Unica 
 Programa Estatal de Tuberculosis 
 

Programa: Vectores 
Objetivo META Concepto Indicador Importe 

Objetivo general: 

Implementar un programa 
prevención y control del 
dengue, innovando 
metodologías, con participación 
social y multisectorial. 

Objetivo específico: 

Reducir la exposición al riesgo 
de transmisión para dengue, 
mediante acciones oportunas 
de control del vector dirigidas 
por la vigilancia epidemiológica 
y entomológica 

Metas Incidencia 
2008: 

Reducir la 
incidencia de 
dengue clásico y 
dengue 
hemorrágico un 
10% para 2008. 

Meta Letalidad 
2008: 

Mantener la 
letalidad por 
debajo del 1% en 
2008 

Establecer medidas 
basadas en la comunidad y 
aplicadas por los servicios 
de salud, de forma 
sincronizada para un 
manejo integrado de 
mosquitos vectores del 
dengue. 

• Población protegida. 

Número de hectáreas nebulizadas/ 
Número de hectáreas 
programadas a nebulizar X 100 

FUENTE: Informe diario de 
actividades. SESA. 

$1,881,247.00

TOTAL $1,881,247.00
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Programa: Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

Objetivo Meta Concepto Indicador Importe 

Mejorar el sistema de 

información, monitoreo y 

alertamiento temprano de 

emergencias en salud 

(eventos de interés 

epidemiológico) 

Implementar el Sistema 

estatal de Monitoreo, 

Notificación y Alertamiento 

Temprano de 

Emergencias en Salud 

Desarrollar el Monitoreo, 

Notificación y Alertamiento 

Temprano para la Atención de 

Emergencias en Salud, como 

parte del sistema de 

información del Programa, y de 

la instrumentación de los 

lineamientos para la atención 

oportuna de éstas. El recurso 

asignado servirá para la 

adquisición de los insumos y 

equipos necesarios para 

identificar y verificar la 

existencia de los eventos de 

interés epidemiológico en el 

Estado. Se complementa con 

la capacitación del personal 

responsable del programa al 

nivel estatal. 

Sistema estatal de 

Monitoreo, 

Notificación y 

Alertamiento 

Temprano de 

Emergencias en 

Salud funcionando 

$1,404,189.00

TOTAL $1,404,189.00

Fuente: Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, Sistema de Información del Programa 

 

ANEXO 5 

Programa: Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

CONCEPTO IMPORTE 

5300.- 1 Vehículos (pick up 4x4) $225,000.00

5200.- 6 Computadora de escritorio $90,000.00

5200.- 6 Impresora láser (blanco/negro) $42,000.00

5200.- 6 No break $6,000.00

5200.- 5 Laptop $100,000.00

5200.- 5 Impresora portátiles $15,000.00

5200.- 1 Scaner con copiadora y fax $5,000.00

5200.- 1 Proyector $22,320.00

5200.- 1 Radio AM/FM $1,000.00

5200.- 5 Equipo de Radiocomunicación $75,000.00

TOTAL $581,320.00
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Programa: Vectores 

CONCEPTO IMPORTE 

5200.- 6 equipos pesados para nebulización a $120,000.00 $720,000.00

5200.- 12 motomochilas a $6,770.00 c/u $81,240.00

5300.- 6 vehículos a $180,001.15 c/u $1,080,007.00

TOTAL $1,881,247.00

 

_______________________ 

 

 

PROYECTO de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-182-SSA1-2009, Etiquetado de nutrientes vegetales que 
modifica a la NOM-182-SSA1-1998, Etiquetado de nutrientes vegetales. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud. 

MIGUEL ANGEL TOSCANO VELASCO, Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios y Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Regulación y Fomento Sanitario, 
con fundamento en los artículos 39 fracción XXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 de 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 3 fracción XXIV, 13 apartado A) fracción I, 17 Bis fracción XI, 
27 fracción I, 116, 194 fracción III, 195, 198 fracción II, 204, 278 fracción II, 279 fracción II y V, 280, 281 y 298 
de la Ley General de Salud; 3 fracción XI, 38 fracción II, 40 fracciones I, XI, XII y XIII, 41, 43, 47 fracción I y 51 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 2 literal C fracción X del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud; 28 y 33 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 7, 12 
fracción X del Reglamento en materia de Registros, Autorizaciones de Importación y Exportación y 
Certificados de Exportación de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y Materiales Tóxicos o 
Peligrosos; 50, 51, 52, 53, 55, 56, 57, 58, 1222 y 1223 del Reglamento de la Ley General de Salud en Materia 
de Control Sanitario de Actividades, Establecimientos, Productos y Servicios; 3 fracción I literal h, fracción II, 
10 fracciones IV y VIII del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
he tenido a bien ordenar la publicación en el Diario Oficial de la Federación del Proyecto de Norma  
Oficial Mexicana PROY-NOM-182-SSA1-2009, Etiquetado de nutrientes vegetales que modifica a la  
NOM-182-SSA1-1998, Etiquetado de nutrientes vegetales. 

El presente Proyecto se publica a efecto de que los interesados, dentro de los siguientes sesenta días 
naturales, contados a partir de la fecha de su publicación, presenten sus comentarios en idioma español y con 
el sustento técnico suficiente ante el Comité Consultivo Nacional de Normalización de Regulación y Fomento 
Sanitario, sito en Monterrey número 33, planta baja, colonia Roma, código postal 06700, México, D.F., 
teléfono 50-80-52-00, extensión 1480, fax 55-11-14-99, correo electrónico rfs@cofepris.gob.mx. 

Durante el plazo mencionado, los documentos que sirvieron de base para la elaboración del proyecto 
estarán a disposición del público para su consulta en el domicilio del Comité. 

PREFACIO 

En la elaboración de la presente Norma Oficial Mexicana participaron las siguientes dependencias, 
instituciones y organismos: 

Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

Dirección General de Vinculación y Desarrollo Tecnológico. 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

Dirección General de Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas. 

Secretaría de Economía. 

Dirección General de Industrias Básicas. 

Secretaría de Salud. 
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Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Asociación Mexicana de la Industria Fitosanitaria, A.C. 

Asociación Mexicana de Productores, Formuladores y Distribuidores de Insumos Orgánicos, Biológicos y 
Ecológicos, A.C. 

Asociación Nacional de Comercializadores de Fertilizantes, A.C. 

Unión Mexicana de Fabricantes y Formuladores de Agroquímicos, A.C. 

INDICE 

0. Introducción 

1. Objetivo y campo de aplicación. 

2. Referencias. 

3. Definiciones, símbolos y abreviaturas. 

4. Especificaciones. 

5. Concordancia con normas internacionales y mexicanas. 

6. Bibliografía. 

7. Observancia de la norma. 

8. Vigencia. 

9. Evaluación de la conformidad. 

0. Introducción 

Los nutrientes vegetales son objeto de vigilancia por parte de diversas autoridades a fin de garantizar al 
usuario su calidad y prevenir el riesgo potencial para la salud pública, la salud animal y vegetal, así como los 
efectos adversos al medio ambiente. Siendo el etiquetado una parte importante de dicha vigilancia, esta 
Norma establece los requisitos que deben cumplirse para facilitar la labor de autoridades y las personas 
físicas y morales dedicadas al proceso de los nutrientes vegetales. 

1. Objetivo y campo de aplicación 

1.1 Esta norma establece las características y especificaciones que deben aparecer en las etiquetas de los 
nutrientes vegetales sujetos a registro, con excepción de los reguladores de crecimiento tipo 3. El etiquetado 
de los reguladores de crecimiento tipo 3 se sujetará a las especificaciones establecidas para los plaguicidas 
agrícolas, de conformidad con la Norma Oficial Mexicana vigente para este tipo de productos. 

1.2 Esta norma es de observancia obligatoria para personas físicas y morales que se dediquen al proceso 
de los nutrientes vegetales en el territorio nacional. 

2. Referencias 

Esta Norma se complementa con las siguientes Normas Oficiales Mexicanas: 

2.1 Norma Oficial Mexicana NOM-008-SCFI-2002, Sistema General de Unidades de Medida. 

2.2 Norma Oficial Mexicana NOM-045-SSA1-1993, Plaguicidas. Productos para uso agrícola, forestal, 
pecuario, de jardinería, urbano e industrial. Etiquetado. 

2.3 Norma Oficial Mexicana NOM-077-FITO-2000, Requisitos y especificaciones para la realización de 
estudios de efectividad biológica de los insumos de nutrición vegetal. 

3. Definiciones, símbolos y abreviaturas 

3.1 Definiciones 

Además de las definiciones incluidas en el Reglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de 
Importación y Exportación y Certificados de Exportación de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y 
Materiales Tóxicos o Peligrosos, para efectos de esta Norma también se consideran las siguientes: 
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3.1.1 Composición garantizada: Es la expresión de la cantidad de los componentes activos en sus 
formas reconocidas y determinables. 

3.1.2 Reguladores de crecimiento tipo 1: Reguladores de crecimiento a base de sustancias que se 
encuentran de forma natural en los tejidos de las plantas, ya sea que se obtengan por extracción, 
fermentación, síntesis u otros métodos; entre estas sustancias se incluyen, pero no se limita a las siguientes: 
auxinas, citoquininas, giberelinas, generadores de etileno, cofactores, inhibidores de desarrollo y retardantes 
de crecimiento. Este tipo de reguladores también son conocidos como fitohormonas u hormonas vegetales. 

3.1.3 Reguladores de crecimiento tipo 2: Son productos a base de sustancias que son obtenidos por 
síntesis y que no se encuentran en forma natural en la planta. 

3.1.4 Reguladores de crecimiento tipo 3: Productos cuya acción preponderante es la de plaguicida. 

3.1.5 Reglamento: Reglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de Importación y Exportación y 
Certificados de Exportación de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y Materiales Tóxicos o 
Peligrosos. 

3.1.6 Secretaría: A la Secretaría de Salud. 

3.2 Símbolos. 

3.2.1 g: gramo. 

3.2.2 ml: mililitro. 

3.2.3 mm: milímetro. 

3.2.4 g/kg: unidad de concentración dada en gramos por kilogramo. 

3.2.5 g/l: unidad de concentración dada en gramos por litro. 

3.2.6 %: Porcentaje. 

3.3 Abreviaturas. 

3.3.1 CA: Chemical abstracts. 

3.3.2 IUPAC: International Union of Pure and Applied Chemistry. 

3.3.3 NOM: Norma oficial mexicana. 

4. Especificaciones 

4.1 Características generales del etiquetado. 

4.1.1 Las leyendas, representaciones gráficas o diseños incluidos en el etiquetado deben aparecer 
claramente visibles y fácilmente legibles, evitando el uso de dibujos o alegorías que confundan o induzcan al 
mal uso del producto. 

La tinta y en su caso el papel, el pegamento y materiales empleados deben resistir la acción de los 
agentes ambientales y las manipulaciones usuales de almacenamiento y transporte. 

4.1.2 El lenguaje empleado debe ser claro y sencillo, no deben usarse ideas y/o frases, que tiendan a la 
posible ampliación o exageración de las cualidades o capacidades reales o que induzcan al mal uso del 
producto tales como: “etc., otros, amplia gama, los más diversos, casi todos, la mayoría, no tóxico o 
análogas”. Las palabras deben ser de uso común, evite tecnicismos que confundan al usuario. Deben evitarse 
frases de publicidad. 

Pueden incluirse logotipos y/o mensajes para apoyar las recomendaciones de uso hechas en la etiqueta y 
orientar al usuario sobre el uso del producto. 

4.1.3 Las unidades deben expresarse de acuerdo con el Sistema General de Unidades de Medida en 
concordancia con la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y la NOM-008-SCFI-2002, Sistema 
General de Unidades de Medida. 

4.1.4 Los textos y leyendas del etiquetado de los envases destinados al mercado nacional deben 
redactarse en idioma español. 
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Para el caso de productos que no vayan a ser aplicados o comercializados en el territorio nacional, es 
decir productos exclusivos para la exportación, las características, especificaciones e idioma de las etiquetas 
para éstos pueden ser diferentes a las establecidas en esta norma. 

4.1.5 La información que debe contener la etiqueta es organizada en tres secciones: información sobre el 
producto, seguridad durante el manejo y recomendaciones de uso, correspondientes a los numerales 4.3, 4.4 
y 4.5, respectivamente de esta norma. 

Cuando la forma y las dimensiones del envase lo permitan, la información puede ser organizada en tres 
columnas, una central (numeral 4.3) y dos laterales (numerales 4.4 y 4.5). 

4.1.6 Para envases de productos cuyo tamaño reducido impida adherir una etiqueta con toda la 
información requerida en los numerales 4.3, 4.4 y 4.5, se permite que en la cara principal del envase del 
producto se incluya la siguiente información mínima: 

4.1.6.1 En la parte superior la leyenda “LEA EL INSTRUCTIVO ANEXO” o “ETIQUETA DE DOBLE 
VUELTA”. 

4.1.6.2 Logotipo de la empresa. 

4.1.6.3 Nombre comercial del producto. 

4.1.6.4 Nombre del titular del registro. 

4.1.6.5 Presentación y función del producto. 

4.1.6.6 Composición garantizada. 

4.1.6.7 Número de registro sanitario emitido por la autoridad competente. 

4.1.6.8 Número de lote y fecha de caducidad. 

4.1.6.9 En su caso símbolo, palabra de advertencia y frase de peligro, conforme al numeral 4.4.6. 

El instructivo anexo o la etiqueta de doble vuelta que acompañe a cada envase, debe contener la 
información completa que indican los numerales 4.3, 4.4 y 4.5 de la presente Norma Oficial Mexicana. 

4.1.7 En caso de que el producto se comercialice a granel, la información estipulada en los numerales 4.3, 
4.4 y 4.5 de la presente Norma Oficial Mexicana, debe ser entregada por escrito (carta, etiqueta u otro) al 
comprador del producto, al momento de la adquisición del mismo. La información que se entrega por escrito 
debe cumplir con las disposiciones de esta norma. 

En sacos de rafia se permite que la información estipulada en los numerales 4.3, 4.4 y 4.5 de la presente 
Norma Oficial Mexicana, se entregue por escrito (carta o etiqueta u otro) al comprador del producto, al 
momento de la adquisición del mismo. La información que se entrega por escrito debe cumplir con las 
disposiciones de esta Norma Oficial Mexicana. 

4.2 Formato de la etiqueta. 

La etiqueta debe contener la información que a continuación se menciona, dispuesta de arriba hacia abajo: 

4.3 Sección: Información del producto. 

4.3.1 Con un tamaño que no exceda del 50% del área central debe imprimirse el nombre comercial del 
producto y el logotipo del producto. 

4.3.2 Abajo del nombre comercial debe indicarse la función del nutriente vegetal (fertilizante orgánico, 
fertilizante inorgánico, fertilizante órgano-mineral, mejorador de suelo orgánico, mejorador de suelo inorgánico, 
inoculante, reguladores de crecimiento tipo 1 y 2 o humectante) y señalar el tipo de formulación del mismo 
(por ejemplo, granulado, polvo, gel y suspensión, entre otros). 

4.3.3 Bajo el texto: Composición Garantizada, incluir la siguiente información: 

4.3.3.1 En caso de fertilizantes inorgánicos, el porcentaje garantizado nominal de cada elemento nutriente 
(nutrientes primarios, secundarios o micronutrientes) en cualquiera de sus formas reconocidas y 
determinables. 

4.3.3.2 En caso de fertilizantes orgánicos y órgano-minerales, el porcentaje garantizado nominal de cada 
elemento nutriente en cualquiera de sus formas reconocidas y determinables. 
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4.3.3.3 En el caso de mejoradores de suelo: inorgánico, orgánico y humectantes, el porcentaje garantizado 
nominal de cada componente activo en cualquiera de sus formas reconocidas y determinables. 

4.3.3.4 En el caso de inoculantes, debe indicar el microorganismo o los microorganismos presentes, 
especificando el género, especie y contenido. 

4.3.3.5 En el caso de Reguladores de crecimiento tipo 1, el porcentaje garantizado nominal de cada 
componente activo, incluyendo el nombre común y nombre químico de acuerdo con la nomenclatura de la 
IUPAC, cuando esté establecido. 

4.3.3.6 Para reguladores de crecimiento tipo 2, contenido mínimo del ingrediente activo, expresado en 
porcentaje masa a masa y/o equivalente en g/l o g/kg, nombre común y nombre químico conforme a la 
nomenclatura de la IUPAC, en caso de no existir podrá incluir la nomenclatura CAS. 

4.3.4 Número de registro sanitario emitido por la autoridad competente. 

4.3.5 Lote, fecha de fabricación, contenido neto del producto y fecha de caducidad. 

4.3.6 Nombre, dirección, teléfono y logotipo del titular del registro. 

4.3.7 Si el producto es de origen nacional debe imprimirse la leyenda “HECHO EN MEXICO”. En el caso 
de productos de otro origen: “HECHO EN (País de origen)” de conformidad con la regulación vigente  
y aplicable. 

4.3.8 En el caso de productos de importación a granel que sean envasados en México, debe imprimirse 
además la leyenda “ENVASADO EN MEXICO”. 

4.4 Sección: Seguridad durante el manejo. 

4.4.1 Debe imprimirse la leyenda “ALTO, LEA LA ETIQUETA ANTES DE USAR EL PRODUCTO” con 
letras del tamaño siguiente y remarcado en negrita. 

4.4.1.1 Para envases con capacidad hasta 250 ml o 250 g, tamaño de letra no menor de 2 mm. 

4.4.1.2 Para envases con capacidad de 251 ml o 251 g hasta 500 ml o 500 g, tamaño de letra no menor de 
3 mm. 

4.4.1.3 Para envases con capacidad de 501 ml o 501 g en adelante, tamaño de letra no menor de 5 mm. 

4.4.2 Bajo el título “PRECAUCIONES Y ADVERTENCIAS DE USO” debe señalarse, en su caso, el equipo 
de protección adecuado para manipular el producto durante la preparación de mezclas, su aplicación y/o si se 
requieren equipos de seguridad especiales. Así como incluir las siguientes leyendas en forma de lista: 

4.4.2.1 “NO COMA, BEBA O FUME CUANDO ESTE UTILIZANDO ESTE PRODUCTO” 

4.4.2.2 “NO SE TRANSPORTE NI ALMACENE JUNTO A PRODUCTOS ALIMENTICIOS O ROPA” 

4.4.2.3 “MANTENGASE FUERA DEL ALCANCE DE LOS NIÑOS” 

4.4.2.4 “LAVESE LAS MANOS DESPUES DE UTILIZAR EL PRODUCTO Y ANTES DE CONSUMIR 
ALIMENTOS” 

4.4.2.5 “NO SE INGIERA Y EVITE EL CONTACTO DEL PRODUCTO CON LOS OJOS Y LA PIEL” 

4.4.3 Incluir la leyenda “EN CASO DE PRESENTAR MOLESTIAS POR EL CONTACTO CON EL 
PRODUCTO, LLEVE A LA PERSONA CON EL MEDICO”. 

4.4.4 Bajo el título “Primeros Auxilios”, señalar las medidas inmediatas que deben tomarse en caso de 
ingestión accidental, contacto cutáneo y/o contacto ocular con el producto. 

4.4.5 Bajo el título “MEDIDAS PARA PROTECCION AL AMBIENTE”, incluir las leyendas siguientes en 
forma de lista: 

4.4.5.1 “RESPETE LAS RECOMENDACIONES DE USO DEL PRODUCTO” 

4.4.5.2 “MANEJE EL ENVASE VACIO Y LOS RESIDUOS DEL PRODUCTO CONFORME A LAS 
DISPOSICIONES ESTABLECIDAS EN SU LOCALIDAD” Se puede omitir la referencia a “EL ENVASE 
VACIO” cuando el producto no se venda envasado. 

4.4.5.3 “RESPETE LAS BUENAS PRACTICAS AGRICOLAS” 
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Además en los casos en los que aplique, deberán incluirse las siguientes leyendas: 

Tabla 1: Leyendas de medidas de protección al ambiente. 

Leyenda Se aplicará en los casos indicados 

“NO TIRE LOS ENVASES O EMPAQUES VACIOS DEL 
PRODUCTO EN SUELOS, RIOS, LAGOS, LAGUNAS U 
OTROS CUERPOS DE AGUA” 

Sólo para productos que se venden 
envasados 

“NO VIERTA EL REMANENTE DEL PRODUCTO O AGUA DE 
LAVADO DEL EQUIPO DE APLICACION, EN SUELOS, RIOS, 
LAGOS, LAGUNAS U OTROS CUERPOS DE AGUA” 

Sólo para productos que se apliquen 
mezclados con agua y con equipos de 
aplicación que requieran lavado 

“NO VIERTA EL REMANENTE DEL PRODUCTO EN SUELOS, 
RIOS, LAGOS, LAGUNAS U OTROS CUERPOS DE AGUA” 

Sólo para productos que se apliquen 
mezclados con agua 

“NO VIERTA EL AGUA DE LAVADO DEL EQUIPO DE 
APLICACION, EN SUELOS, RIOS, LAGOS, LAGUNAS U 
OTROS CUERPOS DE AGUA” 

Sólo cuando se utilicen equipos de 
aplicación que requieran lavado 

“RESPETE LAS DOSIS Y EPOCA DE APLICACION DEL 
PRODUCTO” 

Sólo cuando se establezcan dosis y época 
de aplicación 

“PARTICULARMENTE EN SUELOS ARENOSOS O 
TERRENOS CERCANOS A RIOS, LAGOS O LAGUNAS O 
CON MANTOS DE AGUA SOMEROS, APLIQUE DE 
ACUERDO A LAS NECESIDADES DE NITROGENO DE SU 
CULTIVO Y DIVIDA EN VARIAS APLICACIONES PARA SU 
MAXIMO APROVECHAMIENTO” 

“NO APLIQUE ESTE PRODUCTO ANTES DE UNA LLUVIA” 

Para productos que contengan nitrógeno y 
se apliquen al suelo 

 

4.4.6 De acuerdo con lo que establece el Reglamento con relación al requisito de corrosividad y cuando el 
interesado indique que el producto es corrosivo, se debe colocar el siguiente símbolo, la palabra de 
advertencia “ATENCION” y la frase de peligro “PROVOCA IRRITACION CUTANEA”, ocupando un área del 
10% de la presente sección, de la siguiente forma: 

 
Atención 

Provoca irritación cutánea 

 

4.5 Sección: Recomendaciones de uso. 

4.5.1 Bajo la leyenda “INSTRUCCIONES DE USO”, incluir lo señalado en los siguientes numerales: 

4.5.2 Información general del producto. Debe contener la forma de actuar del producto y los beneficios que 
se obtienen con su aplicación. 

4.5.3 Señalar la aplicación en cultivos, dosis y época de aplicación, a excepción de los fertilizantes y 
mejoradores de suelo inorgánicos. 

4.5.4 Métodos para preparar y aplicar el producto, señalando las formas de abrir el envase; medir, diluir, 
mezclar o agitar el contenido, según sea el caso. 

4.6 Información complementaria opcional. 

La etiqueta podrá contener la información contenida en el presente apartado, en tanto no se contraponga o 
interfiera con las especificaciones e información establecidas en esta norma. 



72     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 21 de julio de 2010 

La información contenida en el presente apartado podrá ser colocada en la etiqueta y sólo tendrá un valor 
informativo y será responsabilidad únicamente del titular del registro. Dicha información no será sujeta de 
vigilancia sanitaria. 

4.6.1 El producto puede ir acompañado de un inserto o folleto en algún dialecto o lengua nativa de México, 
éste contendrá la información establecida en el numeral 4.3, 4.4 y 4.5. 

4.6.2 Puede señalarse la garantía del producto que se otorga de acuerdo con lo establecido en la Ley 
Federal de Protección al Consumidor. 

5. Concordancia con normas internacionales y mexicanas 

Esta norma concuerda parcialmente con: 

5.1 Directrices para el etiquetado correcto de los plaguicidas de la Organización de las Naciones Unidas 
para la Agricultura la Alimentación (FAO), 1995. 

5.2 El Sistema Globalmente Armonizado de Clasificación y Etiquetado de Productos Químicos, en su 
capítulo 3.2 “Corrosión/Irritación cutáneas”. Organización de las Naciones Unidas. 2009. 

6. Bibliografía 

6.1 Diccionario de Fertilizantes de la Asociación de Distribuidores de Nutrientes Vegetales de  
América Latina. 

6.2 Ley de Productos Orgánicos. 

6.3 Ley General de Salud. 

6.4 Ley Federal de Sanidad Vegetal. 

6.5 Naciones Unidas, 2007. Sistema Globalmente Armonizado de Clasificación y Etiquetado de Productos 
Químicos (SGA). Segunda edición revisada. Ginebra, Suiza. 

6.6 NMX-Z-009-1978 Emblema Denominado "Hecho en México". 

6.7 Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura la Alimentación (FAO), 1995. Directrices para 
el etiquetado correcto de los plaguicidas. Roma, Italia. 

6.8 Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Control Sanitario de Actividades, 
Establecimientos, Productos y Servicios. 

6.9 Reglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de Importación y Exportación y Certificados de 
Exportación de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y Materiales Tóxicos o Peligrosos. 

7. Observancia de la norma 

La vigilancia de la presente norma está a cargo de la Secretaría de Salud y de los Gobiernos de las 
Entidades Federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias. 

8. Vigencia 

8.1 Esta norma entrará en vigor, a los 360 días naturales después de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

8.2 No se permitirá el etiquetado de productos nutrientes vegetales de forma diferente al establecido en 
esta norma después de un plazo no mayor a los 360 días naturales después de su entrada en vigor, periodo 
en el cual las empresas deberán agotar sus existencias de etiquetas o envases litografiados. 

9. Evaluación de la conformidad 

9.1 La Secretaría de Salud solicitará y/o evaluará las etiquetas de todos los productos nutrientes vegetales 
a los particulares, lo anterior de conformidad con lo establecido en la regulación vigente y aplicable. 

9.2 El personal de la Secretaría de Salud realizará los trabajos de inspección y vigilancia que sean 
necesarios, tanto en las industrias que formulan nutrientes vegetales como en los establecimientos que los 
distribuyen, para determinar que las etiquetas aprobadas durante el trámite de registro antes mencionado 
sean las que efectivamente se emplean. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 2 de junio de 2010.- El Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 
y Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Regulación y Fomento Sanitario, Miguel 
Angel Toscano Velasco.- Rúbrica. 


